
PUNTOS DE SUSCRICION.
pv  LA ADMINISTRACION DE EL OCCIDENTE, Cor­

redera baja de San PabU), n. 10, pr¿l.
EN LA LIBRERIA de Momier, Carrera de San Gerónimo. 

C desta , calle Mayor.
V illa , plazuela de Santo Domingo. 
Bailly- B a il l ib r b , calle del Principe. 
O l iv e r e s , calle de la Concepción Gerónima. 

PROVINCIAS. En casa de ios corresponsales, ó por 
medio de libranza á la Administración.

E l OCCIDENTE PRECIOS DE SUSCRICION.
MADRID...........—(jn mes. . . . . * •  ¡  • ** r.

Tres meses. .  3 i
PROVINCIAS. —Un mes................................................20

Tres meses......................................... 56
ESTRANGERO-Tres meses...................................

Seis meses. . . • • •
ULTRAMAR......—Tres meses................................  90

Seis meses. ^80

EDICION DE LA MAN ANA. Sábado 17 de Marzo de 1855. AÑO I .—NUMERO 58.

E l Centro general de noticias nos com unica los si­

guientes
P A R T E S  T E L E G R A F IC O S .

V ien e, jueves 15  de m a r z o .-L o s  grandes duques 
hermanos del nuevo emperador Alejandro 11 han aban­
donado la Crimea para unirse á la fam ilia imperial en 
San Petersburgo, donde ya se encuentran.

L v id r c s , viernes 16 de marzo á la una de la tarde. 
— Los consolidados han quedado hoy en alza á 9 3  3|4. 
Los fondos españoles se hicieron ayer á 57 el esterior 
y  i  18 3(8 lo diferida.

P a rís , viernes 16 de marzo á las dos de la tarde. 
— Nada notable ocurre aquí digno de comunicarse. Solo 
puede interesar á V . que en la Bolsa y  en otros cir­
cuios corren rumores sobre la mala situación política 
y  económica de España.

MADRID 17 DE MARZO.
¿Q u é  h ace la A sam blea  co n st itu y e n te ?  ¿ A  q u é  

p r o y e cto s  d a rá  fe lice  c im a ?  ¿ P o r  cu á n to  tiem p o  
p ro lo n g a rá  su  m a n d a to ?  ¿C o n tin u a rá  re u n id a  el 
T cra n o , ó  se ap lazará  hasta e l o to ñ o ?  ¿Q u é  g ra n d es  
p lan es están e lu cu b ra n d o  los  m in is tr o s ?  ¿ S e  sabe 

q u ié n  g o b ie rn a ?
T ales son  las p regu n ta s  q u e  com ien z a n  á h a ­

cerse  tod os  los h o m b re s  p e n sa d o re s , al v e r  que  
lleva n  m as d e  cu a tro  m eses d e  reu n id a s  las C ortes  
sin  h a b e r  h e ch o  n a d a , q u e  se a g o lp a n  p roy ectos  
y  m as p ro y e cto s  sob re  la a sa m b lea , q u e  en  la in ­
m en sidad  de l esp acio  n o  se d iv isa  e l té r m in o  de 
la leg islatura , q u e  el t ie m p o  avanza , q u e  n o ten e­
m os  g o b ie rn o , y q u e  el pais se an iq u ila  en tre  la 
in ce rtid u m b re , el d esa lien to  y la desconfianza.

Y  con  r a z ó n ,  c ie r ta m e n te , p o r q u e  jam ás pasó 
la España p o r  u na  s itu a ción  m as in q u ie ta n te , mas 
in fe cu n d a , m as p e lig ro sa , m as ocasion ad a  á desas­
t r e s ;  p o rq u e  jam ás co n te m p ló  el á n im o  seren o  é  
im p a cia l un  tan  triste presente n i un  tan ater­
ra d o r  p o r v e n ir .

Las C o rte s , esas C ortes  re form a d ora s  en  q u e  
tantas esperanzas c ifra ra n  los p u e b lo s , esas C ó r -  
tesjllam adas á con st itu ir  el p a is , h ace  cien to  tr e in ­

ta d io s  q u e  se h a llan  re u n id a s , y  d u ra n te  este 
tiem p o  n o  h a n  h e ch o  o tra  cosa  q u e  d iscu tir  y  v o ­
tar tres bases d e  las v e in te  y  siete propuestas á su 
exa m en  para red acta r  so b re  ellas la fu tura  C o n s ­
t itu c ió n .

T ie n e n , pu es , q u e  d ilu c id a r  p r im e ro  las v e in te  
y cu a tro  bases restantes; tienen  q u e  d iscu tir  lu ego  
su red acción  d e fin itiv a ; tienen  q u e  a d m itir  en  se ­
guida en m ien d a s  á los n ov en ta  ó  c ie n  a rtícu los  de 
que  con stará  la carta  c o n s t it u c io n a l ; tienen  que  
fo rm a r  la ley  e le c to ra l, q u e h a c e r  la ley  d e  lib e r ­
tad d e  im p r e n ta , q u e  re fo rm a r  la ley d e  a y u n ta ­
m ien tos, q u e  d is cu tir  !a  ley  d e  d ip u ta cion es  p ro  
v in cia les , q u e  s o n  las m as im p ortan tes  y  las mas 
trascendentales d e  las leyes o rg á n ica s , las q u e  
con stitu y en  e l co m p le m e n to  d e  las in stitu cion es 
p o lítica s  d e  un  pais

T ie n e n  , a d e m a s , q u e  tratar la cu estión  p r o d u ­
cid a  p or  e l d estierro  d e  d o ñ a  M aria C ristin a  de 
B o rb o n , p en d ien te  h o y  d e l ex á m en  d e  una c o m i­
s ión  tienen que  in d a ga r las respon sab ilidades  y 
q u e  acord ar la a cu sación , d e  los m in ister ios  m od e­
rad os desde 1843 á 1 3 3 4 , so b re  lo  cu a l hay ya un 
d ictá m en  presen tad o; tienen  q u e  h acer  una ley de 
respon sabilidad  m in ister ia l, ley  reclam ada  p o r  t o ­
das las o p in io n e s  h ace m u ch o  t ie m p o , y  o tra  de 
o rd en  p ú b lico  q u e  reclam an  n o  m en os im p eriosa ­
m en te ¡as circu n sta n cia s  d e l p a is , la segu rid a d  de 
los ciu dadan os y el p restig io  m ism o  d e  la C o n st i­
tu ción ; tienen , en  fin , q u e  d iscu tir  la ley  d e  M ili­
cia n aciona l y  la ley d e  m ilic ia s  p rov in c ia les .

Esto en e l o rd e n  p o lít ic o , que  en  el a d m in is tra ­
t iv o  tienen  q u e  a p ro b a r  los  p resu pu estos d e  1 8 5 5  
q u e , au n q u e  ex a m in a d os  ya p o r  la com is ion  , d a -  
ran  lugar á  un  p r o li jo  d e b a te , y  q u e  d iscu tir  lo s  
de 1856  , aun  n o  presen tad os, p e ro  q u e  e l r n in is -

F O L L E T I N .

UNA HISTORIA DE DOLORES.

([Continuación.)

— Pero me has de contar esta estraña aventura. Y o  
creía que mi amistad me daba derecho para que no 
m e ocultases nada. Si no puedo remediar los males que 
hayas sufrido, al menos seremos mas á padecer.

— Tienes razón ; al menos tendré el triste consuelo 
de desahogar mi pecho en la amistad. Hace mucho 
tiempo que había pensado contarte esta historia; pero... 
yo  no sé... la relación de sucesos que han matado mi fe­
licidad y  que te horrorizarían, no es una cosa agrada­
ble. He tenido siempre m iedo á renovar las heridas de 
m i corazon que sangran h oy  com o el día en que las 
ecibi, y  que acabarán probablemente con mi vida.

— ¡Tanto has padecido!

— ¡Dios te libre de padecer la mitad que yo!...

Guardé un prudente silencio, y  no volvimos á ha­
blar palabra hasta que estuvimos fuera de la puerta.

Un óm nibus lleno de gente pasó entonces con direc­
ción á la venta del Espíritn-Saiito. Las carcajadas, los 
gritos, los cantares de los que en él iban, ahogaban el 
ruido del pesado carruage. Eran sin duda familias que 
iban á pasar una tarde alegre.

— ¡Qué felices son esas gentes!... d ijo  Antonio con 
amargura.

— Asi parece, repuse yo ; pero es probable que no lo
sean tanto com o tú crees. ¿Quién hay en el m undo 
que sea completamente feliz? Pero vamos, estoy im pa-

tro  d e  H aciend a  h a  o fr e c id o  presen tar en b rev e ; 
tienen  q u e  d ilu c id a r  los  p roy ectos  d e  d esa m orti­
z a c ión  d e  los b ienes de l Estado, de l c le ro , d e  p r o  • ; 
p ios  y d e  ben eficen cia  , a n c h o  ca m p o  para u na  
seria y  em p eñad a  d iscu s ión ; tienen  q u e  v o ta r  la 
nueva ley d e  a u toriza ción  al g o b ie r n o  para  a p l i ­
ca r  los  títu los  d e  la d eu da  p ú b lica  al 3 p o r  1 0 0 , 
em itid os  V q u e  se em itan  e n  v ir tu d  d e  las a u t o ­
rizaciones d e  7  y  22  d e  feb rero  ú lt im o , á  g a ra n tir  
préstam os al T e so ro  p o r  plazos d e  m en os d e  un 
a ñ o  y para co n s ig n a r lo s  e n  p o d e r  d e  p articu lares ; 
tienen , en sum a, q u e  d e b a t ir  un  s in n ú m e ro  de 
p r o p o s ic io n e s , d e  ley q u e  la p rod ig iosa  fe cu n d id a d  
de nuestros con stitu y en tes  q u ie re  lega r á la a d ­
m ira ción  d e  las g en era c ion es  ven ideras.

C on sid era n d o  la im p orta n cia  d e  casi todas e s ­
tas leyes y  la trascen den cia  d e  tod as estas c u e s t io ­
nes; ca lcu la n d o  la a ctiv id a d  fu tu ra  d e  n u estros  
leg islad ores p o r  su  a ctiv id a d  p a sa d a ; a te n ié n d o ­
n os  á los  da tos  m ism os su m in istra d os  p o r  el se­
ñ o r  m in is tro  d e  H acien d a , q u e  e n  una sesión  n o  
m u y  lejana n os  aseguraba q n e  se in v ertir ía n  lo 
m en os seis m eses e n  d iscu tir  ¡as bases c o n s t it u c io ­
nales, n o  es a v en tu ra d o  su p on er  q u e  las C ortes  
con stitu y en tes  tien en  tarea para u n  p a r  d e  a ñ o s , 
s in o  para el t ie m p o  q u e  se ta rd ó  en  fo rm a r las le­
ves d e  P artida  b a jo  el re in a d o  d e  D . A lfo n so  el 
S a b i o , q u e  despues d e  h ab er tra b a ja d o  á tou te  
hále  d u ra n te  o c h o  m eses nuestros b g is la d a re s  
q u errá n  to m a r  a lgún  d escan so en los  m as r ig u r o ­
sos  meses de v era n o , y d a r  una vu eltecita  p or  su s  
p r o v in c ia s  á re c o je r  los  aplausos y las fe lic ita c io ­

n es  de sus com iten tes .
A h ora  b ien . ¿Q u é  será  de l pais en  esta la r g u í­

sim a in ter in id a d  d e  las in stitu cion es? ¿P e rm a n e ­
cerá  el m in is te r io  d u ran te  este t iem p o  en su f u ­
nesta in a cc ió n ?  ¿C on tin uará  aun p o r  d os  a ñ o s  la 
in q u ie tu d  d e  todas las clases, e l d esbarahu ste  de 
la a d m in is tra c ió n , el d e sg o b ie rn o  d e  los  p u e b lo s , 
la in ce r tid u m b re  de los p rop ie ta r ios , el r e t r a i ­
m ie n to  d e  los  cap ita les, el m arasm o d e  la in d u s ­
tria , la p ara lización  de l com e rc io ?

¡T r iste , d e scon so la d or  p o r v e n ir  el q u e  se nos 
presenta ! P o r q u e  va m os  á en tra r  en  la é p oca  del 
a ñ o  en  q u e  em p ieza  la a ct iv id a d  d e  los p u e b lo s , 
q u e , c o m o  el nuestro, n o  tienen  ca m in o s  tran si­
tables en in v ie r n o , y n ad ie  qu errá  em p eñ a rse  en 
sus acostu m b ra d as  especu la cion es  si n o está s e ­
g u ro  de q u e  p od rá  en tregarse á ellas en paz y  s o ­
s iego , p r o te jid o  p o r  u n  g o b ie r n o  fu erte  y  á la 
som b ra  de un  o rd en  d e  cosas estable ; p o rq u e  en 
esta in ce rtid u m b re , el cap ita lista  gu ard a rá  sus 
fo n d o s , el in d u stria l n o  dará im p u lso  á su  fa b r i­
ca c ió n , el co m e rc ia n te  lim ítarn  sus op erac ion es , 
e l p r o p ie ta r io  n o  hará m ejoras  en  sus fin cas, el 
e m p lea d o  red u cirá  sus g a s to s , e l artesano n o  tra ­
b a jará .

P o r q u e  en  esta paralisis d e  tod os  los e lem en ­
tos  q u e  d a n  v id a  á un  pa is , se d ificu lta rá  la re ­
ca u d a ció n  d e  las c o n tr ib u c io n e s , se d ism in u irá n  
los  p ro d u cto s  d e  las rentas pú b lica s , y se a u m en ­
tarán los apu ros  d e l te s o r o ; p o r q u e  en esta p e ­
n uria  de l te s o r o , el g o b ie rn o  n o  p od rá  e m p r e n ­
d e r  n in g u n a  o b ra  p ú b lic a , n i a ten d er á la repara ­
c ió n  d e  los c a m in o s , n i pagar á los  em p lea d os y 
á  los  cesa n tes , y el in v ie rn o  n os  h a llarem os sin  
m ed ios  d e  c o m u n ic a c ió n , y los jo r n a le ro s  ca rece ­
rán  d e  t r a b a jo ,  y la m iseria  g en era l tom ará  es­
p an tosas p ro p o rc io n e s  , y  el d escon ten to  p ú b lic o  
esta llará  en m otin es  d ia r ios , y e l ca r lism o  hallará 
h a m b rie n to s  a u x ilia re s , y  el h a m b re  y  la gu erra  
c iv i l  harán  d e  la España una n u ev a  Irlan da .

H é a q u í la a terrad ora  p ersp ectiv a  q u e  se nos 
p resen ta  en lon ta n a n za , m ientras q u e  nuestros 
p rá c tico s  leg islad ores d iscu ten  si h an  de d iscern ir  
los  h on ores  d e  la soberan ía  al p u e b lo  q u e  n o  tie­
n e  q u e  co m e r , m ientras n uestros  sab ios re fo rm a  -

ciente por saber esa historia que tan cuidadosamente 
me has ocultado.

— Pues escucha, y  juzga luego si tengo ó  no motivo 
para aborrecer á esa muger.

E l año de 1844  vine á M adrid a concluir mi car­
rera de jurisprudencia. E u  agosto de 1845, me reeibi 
de abogado, y  me propuse establecerme aquí, prote­
gido por personas influyentes , quienes me ofrecieron 
su cooperacion. L a  noble profesión que habia abrazado 
colmaba todos mis deseos: no veia cosa mas elevada ni 
mas digna de consideración que ese alto sacerdocio que 
ejerce un abogado, cuya úuica misión es siempre defen­
der los fueros de la justicia. M e entusiasmaba al con­
templar á un infeliz acusado, sum ido en una cárcel, 
libre, tal vez por mis esfuerzos , de la acusación que 
sobre e'1 pesaba, y  devuelto al seno de su fam ilia, que 
hubiera m uerto de dolor y  probablemente de mise­
ria, ei hubiese sido condenado. Esa confianza con que 
se depo-ita no solo la libertad y  la vida de un hombre, 
sino también el honor y  el porvenir de las familias en 
un abogado, m e llenaba de orgu llo. N o vivia sino en 
el bufete, 110 pensaba en mas que en mis clientes, no 
hablaba sino de los pleitos y  de las causas que se en­
cargaban á m i dirección.

De este m odo viví dos años, durante los cuales obtu­
ve algunos triunfos que lisongearon bastante m i amor 
propio, y  sufrí no pocas decepciones. La corona de glo­
ria con que tanto habia soñado en mis ilusiones, se fue 
convirtieiido poco á poco en corona de espinas. Es m uy 
honrosa, m uy elevada, la profesión de abogado , pero 
suele ocasionar tantos sinsabores ...

A  fines de 1847, me escribió m i padre que venia á 
establecerse á M adrid Doña,.... esa muger a quien ibas 
á dal- limosna.... M e hablaba de ella con bastante elo­
gio, y  me encargaba que fuese á visitarla y  que fre- 

t  cuentase su trato. Llegó en efecto, y  á los pocos dias
i

d ores  m inan  la re lig ión  q u e  con su e la  á  los p ob res  
e n  sus a flicc ion es, m ien tra s  n uestros  desin teresa ­
d o s  re v o lu c io n a r io s  se ca lzan  em ba jad as ó  g o b ie r ­
n o s  c iv i le s ,  m ien tras  n uestros  p rev isores  m in is ­

tros  in v e n ta n  co n d ecora c ion es  para  los d ip u tad os

p rov in c ia les .
¡H o n o r  á  tanta sa b id u ría , á tan s in g u la r  a c ie r ­

to , á tan p r o d ig io s o  d o n  d e  m a n d o ! ¡H o n o r  a los  
S olon es  y  L icu rg os  d e  la A sam blea  co n st itu y e n le ! 
¡H o n o r  á los in te ligen tes  d ire ctores  d e  la r e v o lu -  
lu c io n  d e  ju l i o !  ¡H on or  á los W a s h in g to n  y  á  los 

P eel d e  la a fortu n ada  España !

C asi es un  v erd a d ero  ca rg o  d e  co n c ie n c ia  el 
gastar tiem p o  h a b la n d o  d e  la sesión  de C ortes  de 
a y er , y  eso q u e  fu é  variad a  c o m o  p oca s  y  h u b o  en 

ella risas y  a p la u so s , y  h a b ló  el p resid en te  del 
C o n se jo , y  el p ú b lico  se a go lp ab a  e n  las tr ib u n as 
c o m o  si se estuviesen  d e c id ie n d o  la sa lv a ción  ó  la 
p é rd id a  d e  la patria . C on  d e c ir  q u e  1 10  l le g ó  á 
votarse el p r im e r  a r tícu lo  de l v o to  p a rt icu la r  de l 
S r . O lózaga , está d ic h o  lo  b ien  q u e  se a p ro v e ch ó  
el t iem p o .

A  falta d e  cosas m as im p orta n tes  q u e  m e n c io ­
n ar, d ig a m os  q u e  eñ el d esp ach o  o rd in a r io  se d ió  
cu enta  del d ic tá m en  d e  la co m is io n  acerca  de la 
s o lic itu d  d e  u na  p en sión  á la v iu da  d e l S r . C o c i ­
na, d ire c to r  q u e  fué  de l p e r ió d ic o  E l  O r ien te . La 
com is ion  se presenta d iv id id a : la m ay oría  o torg a  
la p en sión  y la m in oría  la n iega . C o m o  p e r io d is ­
tas y  c o m o  h o m b re s  q u e  com p a d e ce m o s  la d esg ra ­
cia , ce leb ra rem os  q u e  las C ortes  se d ec id a n  p o r  el 
p r im e ro  de a q u e llos  d ictá m en es ; p e ro  110  p o d e m o s  
m en os  d e  con sid era r  q u e  si co n tin ú a n  co n ce d ie n ­
d o  pensiones en  p r o p o r c ió n  d e  las q u e  llevan  c o n ­
ced id a s  en su  corta  ex isten cia , será  p re c iso  q u e  la 
d ire cc ió n  de l T esoro  se ech e  á  b u sca r  la p ied ra  
filosofal para satisfacerlas.

El S r , G a rcía  R u iz esp la n ó  u na  in terp e la ción  
q u e  ten ia  a n u n ciad a  sob re  los escand alosos d e s ó r ­
denes o cu rr id o s  p o c o  ha  en  A s tu d il lo , p rov in c ia  

d e  P atencia . Q uejábase  a m a rg am en te  el d ip u ta d o  
r o jo ,  con secu en te  c o n  las ideas filá n trop ica s  d e  su 
escuela , de q u e  se. trataba con  in só lita  du reza  á 
lo s  fan tores  d e  a q u e llos  desórd en es ,  y  cu an tos  le 
o ia m os  estábam os á p u n to  d e  llo ra r  á c o r o  p o r  la 
in ocen cia  persegu id a , p e ro  el Sr. S anta  C ru z  v in o  
á  d e c irn o s  q u e  gu a rd á ra m os  nuestra sen sib ilid ad  
para  m e jo r  o ca s io n . S egú n  el re la to  d e  S . S . , r e ­
la to  q u e  co n fir m ó  el S r . O v e je ro , y  n o  co n tra d ijo  
el m ism o d ip u ta d o  socia lista , el a y u n ta m ie n to  de 
A s tu d illo  a costu m b ra b a  á o b se q u ia r  á los m ozos 
d e  aquella  v illa  la víspera  del p a tró n  d e  la m is ­
m a, c o n  h ach as y  d in e r o  q u e  serv ían  para  q u e  se 
alu m b ra sen , re co rr ie n d o  d u ra n te  la n o ch e  las ca ­
lles d e  la p o b la c ío n ; p e ro , sea q u e  e l a y u n ta m ie n ­
to  estuviese ya p ersu a d id o  de q u e  á natía b u en o  
co n d u c e n  tales ilu m in a c io n e s , ó  sea , y  es lo  mas 
p r o b a b le , q u e  su tesoro  estuviese tan exh a u sto  
c o m o  el de la n ac ión , lo  c ie r to  es q u e  q u iso  a ca ­
b a r  este a ñ o  c o n  sem ejante  soca liñ a . L os  m ozos 
d e  A stu d illo  q u e  deb en  ten er m alos h u m o s , so ­
lem n izaron  la víspera del p a trón  a p ed rea n d o  al 
a y u n ta m ien to  y á la g u a rd ia  c iv i l .

El ju zga d o  d e  prim era  instancia  to m ó  cartas en 
el a s u n to ; p e r o  lo s d e  A stu d illo , g u ia d o s  sin  duda 
p o r  e l refrán  «m u e rto  el p e r ro  m u erta  la ra b ia ,»  
pen etraron  e n  el ju z g a d o , y  a p od erá n d ose  d e  la 
causa, la h ic ie ro n  pedazos. A si e l S r  G a rcía  R u iz  
c o m o  el Sr. O v e je ro  p ed ía n , y  s in  du d a  tal p e t i­
c ió n  lo s  h o n ra , q u e  e l g o b ie r n o  se m ostrase b e ­
n ig n o  co n  a q u e llos  desgraciados. El g o b ie r n o  c o n ­
testó q u e  la ley , n o  é l, era q u ie n  d e b 'a  ju zg a r lo s . 
¡V á lg a te  D io s  c o n  la ley ! E n  el d ebate  á  q u e  nos 
re fe r im os  h u b o  ep isod ios m u y  b u e n o s ; p ero  m as 
para  vistos q u e  para con ta d os .

E l S r . C o d o r n iu , aqu el m é d ico  in m orta liza d o

fui á cumplir con el encargo de mi padre. Encentré 
una muger de buena sociedad, bastante am able, ins­
truida y  que me hizo los mayores ofrecimientos, ro­
gándome encarecidamente que fuese á verla cuantas 
veccs mis ocupaciones me lo permitiesen.

E ra viuda de un coronel carlista, muerto en la em i­
gración, y  no tenia mas familia que una sobrina huér­
fana de 16 años, que habia criado y  educado casi des­
de la infancia. Luisa, que así se llamaba, no era lo que 
se dice una muger linda, ni mucho menos hermosa, 
pero tenia en cam bio una dulzura en sus o jo s , y  una 
espresion de candor y  de inocencia en toda su fisono­
mía, que se hacia simpática á todas cuantas personas 
la trataban.

Poeo á poco se fue estableciendo cierta confianza en­
tre nosotros, de suerte que se me consideraba casi com o 
un individuo de la familia. La circunstancia de haber 
gauado un pleito en que Doña.... estaba interesada, 
contribuyó mas y  mas á que se estrecharan nuestras 
relaciones.

Así pasó un año. A  principios de 1849, tuve necesi­
dad de salir de M adrid para asuntos de fam ilia, y  no 
volví hasta últim os de marzo. Desde los primeros días 
que fu! á casa de Doña.... observé con  estrañeza cierta 
reserva que antes no habia notado. Muchas noches iba 
á la casa y  me decia la criada que habían salido las 
señoras: al dia siguiente Doña.... me daba mil escusas, 
y  me hablaba de compras que habia tenido que hacer, 
de necesidades urgentes de salir, y  de otras mil cosas 

j  por el estilo, todas para escusar sus ausencias.
A l principio 110 paré mientes en ello, pero poco á 

poco eomenzé á entrar en sospechas. ¿A  dónde iban 
aquellas niugerés? ¿Por qué no esperaban nunca á que 
y o  las acompañase? ¿A  que venia aquel misterio con 

| (pie trataban de envolver sus pasos?
T e  confieso que jamás se me pasó por la imaginación

p o r  L a P o sd a ta , a p o y ó  u na  p ro p o s ic io n  q u e  te ­
nia p o r  o b je to  el q u e  se n om b ra ra  u n a  com is ion  
q u e ,  e x a m in a n d o  c ie rtos  esp ed ien tes , averigu ase 
la leg it im id a d  d e  c iertos  títu los  de m ed icin a  , c i ­
rugía  y  farm acia . La p r o p o s ic ió n  se a p r o b ó  d e s ­
pu es d e  pasar e l S r. C o d o r n iú  y  el S r . A g u irre  
m ed ia  h ora  sin  q u e  se en ten diesen  n i  los  e n te n ­
d ie ra n . ¡C on  tal m aña se esp licab a n  u n o  y  o tro !

A l fin  c o n t in u ó  la d iscu s ión  de l y a  cé le b re  v o ­
to  p a rticu la r  d e l S r. O lózaga  y  el s e ñ o r  general 
Ir ia rte  á q u ien  hacia  d ia s ,  ve iam o? m u y  atareado 
to m a n d o  ap u n tes , su b ió  á la tr ib u n a  á  d e fe n d e r ­
le. Tal vez habrá q u ien  se ensañ e c o n  e l S r . I r ia r ­
te ; p e ro  líb ren os  D ios  á n oso tros  d e  com eter  tal 
in ju stic ia  ; el ca n d o r  es cosa m u y  respetab le  , y 
adem as som os m u y  a fic ion a d os  á la poesía b u c ó ­
lica . Para p ro b a r  el se ñ o r  g en era l q u e  el S en ado  
e le c t iv o  es una gran  cosa  , c o n to  q u e  h a b ie n d o  
ca id o  en p o d a r  d e  los P a lillo s , se fu g ó  en  la F u e n ­
te d e l F resn o , y  q u e  u n  t iem p o  fu e  en  q u e  él y  el 
se ñ o r  g en era l In fa n te  b e b ía n  agua en  un  m ism o 
r i o  estrangero"

A l llegar la sesión  á tan cu lm in a n te  a ltura , e n ­
tr ó  en  el salón  el Sr. p resid en te  de l C on se jo  y  en 
len gu a je  liso y  llan o , q u e  es c o m o  q u is ié ra m os  
q u e  se espresase s ie m p re , s o s tu v o , con tra  lo  que  
e n  la sesión  a n ter io r  h a b ia  d ic h o  e l S r. C ollad o , 
q u e  n i él n i sus co m p a ñ eros  d e  g a b in e te  ju ra ro n  
el 3 0  de ju l io  g u a rd a r  la C on stitu c ión  'de  1 8 4 o . 
El S r . Santa C ruz y e l S r  0 ‘ D o n n e ll aseguraron  
lo  m ism o ; el S r. C o lla d o  insistió  en  q u e  él habia 
co n tra id o  el c o m p ro m is o  d e  re s p e ta r la , 110  fa ltó  
m in is tro  q u e  diese  e n ton a c ión  al cu a d ro  c o n  unos 
cu a n to s  b ro ch a zo s  d e  a lm a z a r ró n , los  de la iz­
q u ierd a  se en tu siasm aron , el S r . O ren se  y el n u n ­
ca  b ie n  p on d era d o  m a ra g ato  b a tie ron  las palm as 
hasta hacerse sa n gre  v  la sesión se lev a n tó  con  
gra n  c o n te n to  d e  las person a s sensatas q u e  p r e ­
fieren  v e r  á los padres d e  la patria to m a n d o  el sol 
en e l R e t ir o ,  * verlos  o cu p a d o s  en  tan estériles 
faenas.

A a t c s d e  ahora  h ab ia  a cred ita d o  la e sp crien cia  
q u e  la co lo n iza c io n  b la n c a , verd a d era  trata d e  la 
raza eu ropea  , ha p r o d u c id o  en  n uestras A n tilla s  
los  resultados m as desastrosos, ya p o r  la com p le ta  
in u tilid a d  d e  su  o b je to  , pu esto  q u e  sa b id o  es q u e  
en  c ie rtos  traba jos d e  los  clim a s  trop ica les  n ad ie  
p u ede  reem plazar á los n egros , ya p o r  el d esp res­
t ig io  y  d e scré d ito  en q u e  se p o n e  á la m e tró p o li, 
llev a n d o  á sus lejanas y  felices p r o v in c ia s  un  es ­
p ectá cu lo  d e  h u m illa c ió n  q u e  so lo  p u ede  c o n v e n ir  
á  los  esp ecu lad ores  d e  fila n trop ía .

C o n v e n c id o s  d e  estas verd ades y m u y  c o n o c e ­
d ores  de l estad o  d e  n u estros  p u eb los  u ltra m a r i­
n o s , n o  estrañam os q u e  tales abusos esciten  la d e s ­
a p ro b a c ió n  d e  lo s  p e r ió d ico s  en  los té rm in o s  q u e  
m anifiesta La E sp a ñ a :

• Si hemos de dar crédito á un articulo d é la  P rensa  
de la Habana, que reproduce la P alm a de Cádiz, es 
por demás triste y  lastimoso el estado á que se hallan 
reducidos los pobres gallegos que fueron trasportados 
a Cuba por la empresa colonizadora del Sr. Feijóo y  
Solom ayor. E l 10 de diciem bre últim o, cincuenta de 
estos desgraciados trabajadores se negaron rotunda­
mente á embarcarse en una goleta que debia condu­
cirlos á una finca de la Vuelta de A ba jo , fundados en 
que hasta aquella fecha no habían recibido el preeio 
de sus rudas y  penosas faenas, lo cual manifestaron al 
capitan general, que, com o autoridad depositaría del 
poder supremo, estaba encargada de hacer justicia á 
sus quejas. Según el citado periódico, los alimentos que 
reciben, á pesar de lo establecido en la contrata, 
consisten en una ración pequeñísima de pan duro, 
y  arroz cocido, siendo esto causa de que vayan en 
grandes grupos á las enfermerías y  hospitales. Por 
últim o, despues de hacer la pintura mas triste de la 
ominosa eondicion en que viven nuestros infelices em i­
grados, termina la Palm a  su relato  con las siguientes 
líneas:

un pensamiento indigno. L o  único que creí fue que se 
habían cansado de mi amistad, y  que tratábase de ale­
jarme de una manera decorosa. Firm e y o  en esta idea ) 
traté de anticiparme y  me propuse no hacer el papel 
de despedido.

Pero había notado, desde algún tiempo hacia en L u i­
sa una profunda tristeza, que en vano trataba de d isi­
mular. Sensiblemente se iba desmejorando , tanto que 
1111 dia que habia salido su tia, no pude menos de in ­
terrogarle sobre ello.

— ¿Está V . mala, Luisa? le pregunté.
— No seaor, me contestó con una risa forzada. ¿Po 

qué  pregunta V . eso?
— Porque hace tiempo, desde que he vuelto de m 

viage, he notado en V . un gran cambio.
— Pura ilusión.
— Se me figura que no es ilusión, le contesté; en­

tiendo que padece V . física y  espiritualmente.
— ¿En qué lo conoce V .?  me dijo.
E 11 que se ha desmejorado V . mucho; y  en que la 

cara es el espejo del alma.
— ¿Pues que nota V . en m i? preguntó, com o con 

ansiedad.
— N oto que suspira V . con frecuencia; que ha per­

dido V . su buen humor de siempre, y  algunas veces...
— ¿Qué?

— Que ha llorado V . m u ch o , com o ahora por 
ejemplo.

Involuntariamente llevó el pañuelo á los ojos.
— V é  V . como no me equivoco, continué.
En aquel momento corrió una lágrima por las páli­

das megillas de Luisa.
— T a l vez he sido demasiado indiscreto.... continué;

perdone Y . si he podido causarle algún pesar  ha
sido involuntariamente  y o  110 creía....

— N o, Antonio, no; es V . demasiado Cijjullero, d e -

— Interin, s í diremos que semejante conducta ha des­
acreditado por ahora todo pensamiento de poblacion 
blanca y  española, asi com o las miserables farsas de 
carnaval que hace pocos meses se representaron aquí 
con azadas al hom bro, música de gaitas, bandas de 
tamliores, comandantes paisanos con el tabaco en la 
boca y  vestidos ridiculam ente, y  jornaleros de campo 
marehando á cuatro de fondo, com o nuestros cazado­
res, con una F  y  una S  colosales marcadas en la es­
palda por via de escarapela ó  divisa, han lastimado el 
justo orgullo y  la indisputable supremacía del nombre 
español en Cuba, precisamente en momentos en que 
mas se necesitaba su fuerza moral y  su exaltación il i ­
mitada.—

Se han p resen tad o  m u ch ís im a s  so lic itu d e s , que  
co n  a rre g lo  á  la real o rd e n  d e  9 d e  d ic ie m b r e  de 
1851 p id en  la re d e n ció n  d e  lo s  cen sos  d esa m orti-  
zables, q u e  se acaba  d e  co n fir m a r  en  e l a rtícu ­
lo  8 . ® d e l t ítu lo  I I , red acta d o  p o r  la co m is io n  
d e l C o n g re so .

L a s  N oved a d es  con tin ú a  d e sa rro lla n d o  sus c o n ­
sideraciones p o lítica s  acerca de la s itu a ción  actual, 
d e  la q u e  nos o fre ce  el s igu ien te  ed ifica n te  cu ad ro .

«¡P rogreso! ¡g ra n  pal b r i  sin d u d a ! ¡ síntesis de 
uua série de ideas que remontan la inteligencia hasta 
una perfección sem i-div ina ! ¡G ran bandera para un 
partido! Pero bajemos desde aquí hasta los hombres 
que se dicen progresistas. ¡ Q ué contradicción ! ¿Dónde 
está el progreso? ¿ e n  q u é ?  ¿ c ó m o ?  ¿ S e  progresa go­
bernando á vaivenes , vacilando entre la anarquía y  
el despotismo ? ¿ Se progresa no sabiendo montar una 
administración que cicatrice las llagas económicas del 
pais? ¿S s  progresa defendiendo unas ideas en la Cá­
mara, y  planteando otras en el gob iern o? ¿S e  progresa 
gobernando á lo Santa C ruz, á lo A gu irre?

» E l santonismo no puede ser ni puede representar 
a u n  partido esa fracción que solo sabe mirar atrás; que 
en 1843  volvía los ojos á 1835 ; y  en 1 8 5 5  los vuelve 
a 1843. N o puede representar á todo un partido esa 
fracción, que ademas de encerrarse en nn círculo tan 
vicioso, ni ve fuera de él cosa que valga la pena, ni 
tiene ella misma conciencia de lo que hace y  de lo que 
quiere. E l cúm plase la voluntad nacional es un ad­
mirable sím bolo del santonismo. ¡ Cuántas veces no se 
ha opuesto él á que se cu m p la ! ¡ Cuántas vcees no hu­
bieran caido ya los santones si se hubiera cum plido la 
voluntad nacienal ! »

E l ju ra m e n to  q u e  presta ron  lo s  in d iv id u o s  de l 
actual g a b in e te  es el s ig u ie n te :

«¿Jurá is  á D io s  ser fieles á  la R e in a  d o ñ a  Isa­
be l II , y  llen a r  cu m p lid a m e n te  las fu n c io n e s  de 
v u e s tro  c a r g o ?

»  S í ju ro .o

S e ha p resen ta d o  á  las C órtes  un  p r o y e c to  de 
ley , au toriza n d o  la co n st itu c ió n  d e  la so c ied a d  

a n ón im a  d en om in a d a  «C a m in o  d e  h ie r r o  de l C e n ­
tr o » :  h é  a q u í sus a rtícu los :

P r im e ro . Se a u tor íza la  co n st itu c ió n  d e  la s o ­
c ied a d  a n ón im a  d e n o m in a d a  «C a m in o  d e  h ie rro  
d e l C e n tro »  c u y o  o b je to  es co n s tr u ir  y esp lotar 
un  fe r ro -ca rr il  desde B arcelona á M artorell, b e ­
b ie n d o  arreg larse  para e llo  la em p resa  á las c o n ­
d ic ion es  d e  la co n ce s io n  sa n cion a d a  p o r  la ley  d e  
9 d e  m arzo  d e  1 8 5 5 .

S e g u n d o . Se a p ru eb a n  los estatutos y  el r e ­
g la m en to  q u e  la espresada co m p a ñ ía  m e rca n til h a  
co n s ig n a d o  en  escr itu ra  d e  13 d e  a b r il  d e  1 8 5 2 , 
m od ificada  p o r  las o to rg a d a s  á 9  y  31 d e  d ic ie m ­
b r e  d e l m ism o  a ñ o .

T ercero . El g o b ie r n o  declarará  d e fin itiv a m en te  
con stitu id a  la com p a ñ ía  para  lo s  e fectos  p r e v e n i­
d o s  en la ley d e  2 8  d e  en ero  y re g la m e n to  d e  17  
d e  fe b r e r o  d e  I 8 4 8 .

U n  p e r ió d ic o  p rogresista , q u e  suele estar b ien  
in fo r m a d o , p u b lica  a v e r  estas n otic ia s .

masiado hucuo, para haber querido afligirme, me dijo. 
No haga V . caso de esto; es que estoy triste, no se 
por que.... y  los tristes no tienen mas armas que el 
llanto.

— Pero la tristeza suele matar.
— Y a  lo  sé.
— Es 1111 enemigo que si llega á apoderarse de nos­

otros no suelta con facilidad su presa.
— Es cierto.
— ^  es necesario combatir ese enemigo antes que se 

haga tan formidable que toda resistencia sea inútil.
— Cuando hay armas para com batirle.
— A  tal grado llega el desaliento de V . que ve im ­

pasible llegar el mal sin tratar siquiera de conjurarle?
— Antonio tengo confianza eu Dios; creo en su bon­

dad infinita, pero creo también en que cada cual te­
nemos nuestro destino, contra el cual es inútil luchar.

— Ese es el fatalismo.
— Podra ser lo que V . quiera, pero es la verdad.
— Pecaría de im prudente si preguntara á V . la cau­

sa de sus pesares?
¡M is pesares!... ¿ Y  para qué  quisiera V . saberlo?
— Soy un am igo de V ., am igo de todo corazon; y  sí 

con mis consejos, con mi persona, con m i vida pudie­
ra serle útil, no dude de que tendria en ello el mayor 
placer.

U 11 relámpago fugaz brilló  en los ojos de Luisa. 
¿Qué significaba aquello? ¿E ra  el reconocimiento? ¿era 
el desden? ¿era la incredulidad? Repúsose al momen­
to, y  me contestó con acento dulce,, pero en el que á un 
tiempo mismo habia amargura y  resignación inmensas

— D oy á V ., gracias por sus ofrecimientos, que creo, 
sinceros. P or ahora mis pesares, y  confieso a V . que 
los tengo, son mios, esclusivainente míos. ¡Quién sabe! 
Tal vez algún día necesite de V ., y  entonces confio eu 
que me cumplirá su promesa. [Se continuará.)
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EL OCCIDENTE

"E n  las oficinas d ? la  deuda, donde hay nada menos 
que cinco jefes principales, á mas de un tesorero y  un 
secretario, cuyos siete funcionarios no cuestan á los 
pueblos nada mas que la pequeña  suma de 275 ,000  
reales cada año, se ha elevado á la categoría de jefe de 
administración con 30 ,000  á nn jefe de negociado que 
solo tenia 24 ,000  en el departamento llamado de emi­
sión y  en el cual ha- quedado de segundo jefe. Para este 
aumento de sueldo ha sido suprimida una plaza de 
6 ,0 00  reales en la contaduría general de las mismas 
oficinas de la deuda’, cuyos em pleados' jierciben sus 
sueldos por nn arríente del presupuesto distinto del á 
que pertenece el departamento de emisión.

Vem os en este aclo administrativo del Sr. Madoz, 
que lio se han tenido m uy presentes dos leyes, tin real 
decreto y  el programa de m oralidad y  economías.»

A y e r  se decía  p o r  M ad rid , q u e  h ace p o c o s  d ia s  
al h acer el a y u n ta m ien to  d e  la v illa  e l in v e n ta ­
r ío , e n c o n tr ó  u n os  siete m il d u ro s  d e  d é fic it , p o r  
lo  cu a l é  ig n o ra n d o  el o r ig e n  d e  la fa lta , trató  al 
dia s ig u ien te  d e  rectificar e l in v e n ta r ío , y  e l re­
su ltad o  del de l a ñ o  a n ter io r , m as cu a n d o  lle g ó  el 
ca so  d e  h acer  la rect ifica c ión , n o  se en co n tra ro n  d o ­
cu m en tos  a lgu n os , pues tod os  se h ab ían  q u em a d o .

N osotros  d u d a m os  d e  sem ejante n o tic ia , y  su ­

p lica m os  al S r . F erraz, q u e  aclare cu a n to  haya de 
c ie r to  so b re  el particu la r .

Y a  se halla en  p od er  de l se ñ o r  m in is tro  d e  E s ­
ta d o  la fu n d a d a  V d ocu m en ta d a  recla m a ción  h e ­
ch a  p o r  los d u eñ os  d e  la fragata  V alen tin a , a p re  
sada p o r  los va p ores  d e  g u e rra  franceses N ew to n  
y  F é n ix ,  sa lien d o  d e  C á d iz  c o n  ca rg a m en to  y p a ­
sa jeros  para S an ta n d er, segú n  saben n u estro*  lec­
tores. El S r . Luzuriaga se ha a p resu rad o  á d a r  los 
p r im e ro s  pasos para  re so lv er  este a su n to  de l m o ­

d o  a m istoso  q u e  ex ig e n  nuestras actuales buen as 
re la c ion es  con  F r a n c ia , y c o n  la p ro n t itu d  n e ­
cesaria á los intereses p articu lares  c o m p r o m e ­

tidos.

S e traba ja  en  un  tratad o  d e  p ro p ie d a d  lite ra ­
ria  en tre  E spaña c  In g la te rra , al q u e  deseam os 
m e jo r  a cu e rd o  y  cará cter  d e  m as rec ip ro ca  e q u i­
d ad  q u e  q u e  los  q u e  ob se rv a m o s  en el ce le b ra d o  
en tre  n uestro  país y el d e  F ran cia .

T a m b ié n  co n v e n d r ía  e n ta b la r  n e g oc ia c ion es  so ­
b re  este a su n to  c o n  la re p ú b lica  m ejican a  y  co n  

o tro s  p u e b lo s  d e  A m é r ica .

L a s N o v e d a d e s ,  en  vísta d e  la in ercia  g u b e r ­
n a m en ta l d e l m in is te r io , d ice  q u e  su ex isten cia  
p o lítica  es la d e  u n  a u tóm a ta . S u p on em os  q u e  los 
ó rg a n o s  d e l g a b in e te  n o  d irán  q u e  esto  es una 
in v e n c ió n  de l m od eran  ti-ra o  , n i ta m p o co  estas 
pa labras de l m ism o p e r ió d ico :

• U no de nuestros colegas de la situación nos echa 
en cara el daño que dice hemos hecho al partido li­
beral con nuestras censuras al nepotismo de ciertos 
ministros. Esto vale tanto com o decir , que despresti­
giados esos hombres , flor y  nata del partido liberal 
seria segura su ruina. Nosotros creemos , por el con­
trario, que ellos le perjudican mucho , y  que la mayor 
prueba que puede darse de adhesión á sus principios 
es com batir á un ministerio que con apariencias de li­
beral no es nada. ¿Gustaría nuestro colega de que en 
los tiempos futuros se d ijese : «el tipo de los ministros 
liberales fue’  Santa Cruz? ¿Q ue puede esperarse de un 
partido que produce esos tipos?» Esto es justamente lo 
que queremos evitar nosotros , y  haciéndolo asi damos 
pruebas de mas liberales que los que con sus alabanzas 
ó  su silencio indican que el partido liberal no tiene 
hombres de mas valia ni puede esperarse mas de e’l que 
lo  que hasta ahora hemos visto.»

cha natural, del Tesoro, ni poner en riesgo su crédito, «ante  y  ardiente trabajo  del pensamiento hum ano, tan 

De cualquiera manera , lo cierto es , que la única
jarte  de la deuda flotante que alyum a y  sofoca, y  pro­
duce durísimas humillaciones al Sr. M adoz . consiste 
en los 00  millones, procedentes de letras V pagarés á 
favor desarticulares. Y  un gobierno, que no tiene cré­
dito para renovar 80 millones de reales, y  un ministro 
que para lograrlo acepta y  sanciona condiciones tan ver­
gonzosas com o las que ha sometido el Sr. M adoz a la 

probación de las Cortes, ni merecen, el uno el nom ­
bre de gobierno, ni el otro la alta confianza de la co­
rona v  de las O jitos.

C asi todas las n o tic ia s  q u e  c o n  in d is c re c ió n  se 
d iv u lg a n  acerca d e l leva n ta m ien to  d e  partidas  
carlistas se desm ienten  in m ed ia ta m en te .

A n o  d u d a r lo , los  en e m ig o s  d e  las in st itu c io n e s  
y  d e  la causa de la leg itim a d , se h a llan  un tan to  
a batid os  y  d isgu stad os  d e  q u e  la p erson a  c o n  
q u ie n  co n ta b a n  para a u torizar sus p lan es  n o  se ha 
v a  m o v id o  n i d é , p o r  a h o r a , señales d e  m overse  
en  n in g ú n  sen tid o , n i aun  para  variarla  d e  r e s i -■o 
d e lic ia .

L os  d ip u ta d os  d e  la izq u ierd a  d e  la C á m a ra , q u e  
a p o y a ro n  al señ or M a d oz  le com b a tirá n  según  
L a  Ib er ia  en  la d iscu s ión  del p r o y e c to  d e  ley so ­
b r e  d ep ós itos  d e  títu los  d e  la d eu .la  flo ta n te , ú lt i­

m a m en te  p resen tad o .

Aunque el Sr. R oda (D . M iguel) firmó com o pre­
sidente de la comision de presupuestos el dictamen 
sobre el último proyecto del Sr. M adoz, sabemos que 
aquel señor diputado se abstuvo de votar. S e  anuncian 
ademas votos particulares de los Sres. Castro (D . Ale­
jandro), Sánchez Silva, Avecilla y  otros. Ignoramos 
por tanto quiénes autorizan el dictamen de la ma 
yoría.

Parece que las proposiciones hechas desde el estran- 
gero para el empréstito de los 500  millones son: pri­
mera el interés del préstamo se fija en un 7 1|2 por 
100 , al cual hay que añadir el 2  por 100 de com i­
sion: segunda; el gobierno español entregara como ga­
rantía á las c a s a s  q u e  adelanten los fondos, títulos del o  
por 100, en cantidad suficiente para cubrir la suma 
de quinientos millones, al tipo de 24  por 100; de cu­
yos títulos no podrán disponer sus tenedores sino en 
el caso de que vencido el término por el cual se hace 
el empréstito, no fuesen reintegrados sus créditos.

IxTKiuon. M u ch a s  cartas d e  n uestros  co r re s ­
ponsales n os  d icen  q u e  los p a rtid a r ios  de l c a r l is ­
m o  m as exa ltad os y q u e  m a y ores  esperanzas te ­
nían , se m uestran  d e sco ra z o n a d o s , y m anifiestan  
q u e  p o r  ahora  sus plan es y p ro y e cto s  se quedarán  

en p a labra .
L os  a yu n tam ien tos  y  d ip u ta c io n e s  sigu en  h a ­

c ie n d o  d e  las suyas.
El estad o  d e  las cosas p ú b l ic a s ,  s ob re  to d o  en 

m aterias d e  h ac ien d a , p r o d u c e  a lg ú n  d isg u sto  , y 
la o p ín io n  se m uestra u n á n im e  acerca d e  la n e c e ­
sidad  d e  q u e  e l p od er  sea tan e n é rg ico  y  r e fo r m a ­
d o r  c o m o  las necesidades de l país e x ig e n .

E sterior. L os d ia rios  e s tra n jeros  co n tie n e n  i n ­
teresantes p o rm e n o re s  so b re  la e n fe rm e d a d  y ú l­
tim as d isp osic ion es  de l e m p e ra d o r  N ico lás  P re s ­
c in d ie n d o  d e  las ideas p o lítica s  d e l d ifu n to  y  de 
sus plan es in v a s o r e s , q u e  tan tos  c o n flic to s  h an  
p r o d u c id o  en  E uropa  , es n ecesario  con fesa r q u e  
ha v iv id o  y ha m u erto  c o m o  un  v a lie n te , y q u e  
en  la v id a  in tim a  su  co n d u cta  ha s id o  in ta ch a b le .

F.l g o b ie r n o  fran cés  ha r e c ib id o  n o tic ia s  de 
C rim ea  del í  d e  m a r z o , segú n  las cu a les  había  
m e jora d o  el t iem p o ; p ero  n ada im p o rta n te  había  
o c u r r id o . D e este in o d o  se  en cu en tra n  d e s m e n t i­
dos  los ru m ores  q u e  ú ltim a m en te  h ab ían  c ir c u ­
lado sob re  desca la b ros  su fr id o s  p o r  los a liados.

S egú n  d ic e  la G a ce la  N d cion a l  d e  B er lín , están 
á la o rd e n  d e l dia en  aquella  ca p ita l. P a rece  que  
el c o n d e  T it o f f  ha d ec la ra d o  q u e  e l n u e v o  C zar 
tiene las in ten cion es  m as s in ceras  so b re  este p a r­
t icu la r , y  q u e  é l esperaba se realizarían  p r ó x im a ­
m en te. Las n o tic ia s  d e  esta c lase  v ien en  s u fr ie n d o  
un m o v im ie n to  de alza y  b a ja , c u y o  m o t iv o  n o 
a lca n z a m os : en  esto  cre e m o s  q u e ,  m as q u e  otra  
cosa, inedia  el esp íritu  d e  p arc ia lid ad  y los deseos 
d e  los q u e  tales n o tic ia s  d ifu n d e n .

En T u r in  co n tin ú a n  c o n  g ra n  a c tiv id a d  los tra ­
b a jos  para la e s p e d ic io n  d e  C rim ea , d e  suerte  q u e  
tod o  esté c o n c lu id o  á p r in c ip io s  d e  a b r il . S egú n  
d ice  L a  A r m o n ía ,  se  p r in c ip ia  á h a b la r  d e  una 
p r ó x im a  m o d ifica c ión  en  el m in iste r io . S egú n  la 
v ers ión  m as a cred ita d a  , el S r . Sauza tom a ría  la 
cartera  d e  H a c ie n d a , y el S r . C ib r a c io  dejaría  al 
S r . G arlos C adom a la d e  In stru c c ió n  p ú b lic a . Se 
habla  ta m b ién  d e  la re t ira d a  d e  P a leocap a  ; p ero  
sin  cles ign ar su sucesor.

CAUTAS EUROPEAS.

A l  S e ñ o r

C A R T A  P R IM E R A .

A y er , d ir ig ié n d o se  á L a  G a ce ta , p re g u n ta  E l  

P a rlam ento:
.¿ E s  cierto que el Sr. M adoz, faltando á su palabra 

ha hecho negociaciones de crédito que no se han pu­
blicado, y  cuyo interés pasa m u ch o, muchísim o del 8 
por ciento, máximum que S. S. tiene irrevocablemente 
fijado, para ejecutar los anticipos al gobierno?

E s cierto, asimismo , que el Sr. M adoz ha dispuesto 
de los diez millones de títulos no negociados , proce­
dentes de la ley de 7  de febrero, faltando d las condi­
ciones establecidas en ella, é  incurriendo, por lo tanto, 
en grave responsabilidad?»

El m ism o  p e r ió d ic o  v u e lv e  á tratar d e  la deuda 
flotante  h é  a q u í en q u e  térm in os .

• La deuda flotante que en el dia lautos apuros está 
causando; que esa deuda que no puede renovarse á 
pesar de tanta y  tan sólida garantía ; que esa deuda 
flotante, cuya presente historia está rebajando, anulan­
do, hundiendo el crédito del gobierno , asciende próxi­
mamente á la mezquina suma de ochenta millones de 
reales. N i los anticipos del banco , que importan sobre 
ciento cincuenta millones, apremian al gobierno, porque 
el banco va renovando fá c il, gradualmente, y  sin ne­
cesidad de mayor garantía que antes. N i los giros so­
bre ultram ar, que importan sobre cien millones, apre­
mian al gobierno porque se van recogiendo, según hay 
fondos en las arcas coloniales, para satisfacerlos. Ni 
apremian tampoco al gobierno los anticipos sobre azo­
gu es, que importan unos treinta m illones, porque la 
casa prestamista tiene hipoteca segura y  bastante para 
su reintegro. N i la devolución del semestre de contri­
buciones, ni la de los fondos de la sustitución militar, 
ni la de varias anticipaciones especiales que gozan de 
particulares garantías, pueden embarazar hoy la mar-

Objelo de islas cartas. -  Por que' no empiezo por la Francia: 
situación literaria y  filosófica de este país.— La Inglaterra. — 

Cuál debe ser en las sociedades modernas la misión de las 
letras y  de la filoso/ia.

N o empezaré estos estudios sin daros las gracias por 
la hospitalidad que me habéis ofrecido en las colum ­
nas de E l  O c c i d e n t e .  Con una lealtad que  atestigua 
de vuestro honor, asi com o del m ió, habéis dado acojida 
á mi pensam iento, bien q u e , sobre cuestiones capita­
les ,  mis opiniones difieran esencialmente d e  las vues­
tras. Y  no es esto todo: gracias también á vuestros cui­
d a d o , veré este pensamiento mió revestido con esa 
magnífica forma castellana, cuyas severas pompas la­
tinas, se han reanimado en las atormentadas épocas de 
las mas grandes trasformacioues históricas á los cálidos 
y  caprichosos esplendores del idiom a arabe. Monumento 
romano que el sol de Oriente ha venido por si mismo 
á ilum inar, y  del cual no se ha separado, vuestra len­
gua ; cuántas veces no ha sido el objeto de nuestras 
conversaciones con su altiva y  brillante literatura, cuyo 
orgullo y  encanto form a, con sus vicisitudes ruidosas, 
que conservan la huella de tan gloriosas conquistas, y  de 
no menos heroicos reveses, con sus largos florecimientos 
y  con  los destinos que todavía la esperan, porque en 
España com o en toda Europa, no hay que dudarlo , el 
siglo X I X  cumplirá todo lo que ha prometido! Orador 
y  publicista, vos poscis todas sus riquezas: en cuanto 
á m í no tengo para hablar de ella otros títulos que 
los de mi admiración simpática; pero son bastantes por­
que esta adm iración no es de ahora, sino muy anterior, 
lodos lo  saben, á los penosos dias de mi destierro.

V acilo al definir el objeto que me propongo, tanto es 
mi tem or de que se advierta la desproporción enorme que 
media entre la grandeza de mi empeño y  mi debilidad, 
que comprendo y conozco en demasía. Dentro de la me­
dida de mi inteligencia y  de mis alcances procuraré 
mostrar á que faz ha llegado hoy en Europa el iuce-

helio y  puro en su principio cuya real y  viviente uni­
dad espero será plenamente probada algún dia; tan po­
deroso v  >'ico  en -sus diversas determinaciones, ya lle­
ven el nombre de religión y  filosofía, ora los de literatu­
ra, artes, ciencias e  historia; infinito com o la aspiración; 
eterno rom o la misma verd ad , de la cual es necesaria 
y  esencialmente inseparable. Sin los ojos que ven, se ha 
llegado ya  á com prender que no puede haber luz, V en 
vano el sonido agita y  desgarra el aire; no es por si 
mismo mas que un fenómeno m udo sin el o ido  que lo 
recoge y  percibe.

Entra seguramente en mis designios el llegar á unaO O O
conclnsiou sistema ó  doctrina ; pero todavía no ha so­
nado la hora en que me sea dado presentar su fórmula- 
Mas tarde esta conclusión se impondrá tal vez por sl 
misma; y  hasta entonces el lector que profese opiniones 
poco conformes con las mias, tiene bastante tiempo para 
prevenirse y  ponerse en guardia: nada perderá con esto 
en adm itir una tregua, durante la cual daré escrupu­
losamente la precedencia sobre mis ideas, a las que ha­
ce poco mas ó  menos veinticinco años han dominado 
y  caído alternativamente, y  contaré ó  analizaré tantas 
y  tantas esperanzas sublimes, aunque con esccsiva fre­
cuencia defraudadas; tantos resultados alcanzados ó 
perdidos para aquellos que mas seguridad tenían de ob­
tenerlos ; tantos esfuerzos, en fin , por la intención ó 
por el m óv il tan grandes, aun cuando les faltasen o[ 
éxito, el genio ó  la voluntad. Puedo asegurar que bajo 
este especto no aventuro nada en prometer sin dema­
siada presunción, puesto que he cu idado de reservar 
mi personalidad cuanto me ha sido posible , que  este 
trabajo m ió no carecerá ni de interés, ni de im por­
tancia.

I I .
Hubiera y o  querido empezar por la Francia ; ma* 

para aquellos que me conocen, es evidente qne no debo 
llamar sobre su estado presente la atención de los que 
la aman por su pasado de luchas y  de glorias y  cuen­
tan con ella para lo venidero. La Francia ha perdido la 
poderosa iniciativa que tantas veces le ha dado el pri­
m er puesto en la historia de la humanidad. M u y pron­
to se cumplirán cuatro años que  la Europa admirada 
se dice: ¡ Todo calla en Francia'. ¡Ah! ¡ Pluguiera á 
Dios que así fuese! ¡Ojala que con efecto no se dejára 
oír una sola voz en las cátedras de sus templos y  de 
sus facultades, ni en sus tribunas legislativas, ni en sus 
academ ias, escuelas y  teatros! N o; la Francia habla 
siempre á la Europa con la voz de sus periódicos y  de 
sus libros. Pero ¿qué es lo que le dice?... ¿Q u é ense­
ñanza, qué  ejemplo le ofrece? ¿Cuál es su contingente 
en esa suma que se multiplica de edad en edad por los 
resultados aceptados ya, ó  por las infatigables investi­
gaciones de conocimientos metafísicas, históricos, econó­
micos; de goces morales, literarios, intelectuales; do sen­
timientos y  de ideas que constituyen la riqueza, la ga­
rantía, la condiciou ulterior de toda civilización?.......
¡V ed  y  juzgad!

¿A  qué punto ha llegado la religión de la Francia?... 
Preguntádselo á los Fenelones y  Berulles qne deliberan 
en el Luxem burgo entre Brid‘ oison convertido en pre­
sidente, y  el ex-m inistro T urcaret, acerca de la famo­
sa salsa, que al mismo J u v en il_ parecería con csceso 
picante, que  haya de servir de aderezo, no ya al roda- 
vallo de la antigua sálira, sino á la fortuna y  al honor 
de una nación entera. La religión de Cristo abjura en 
Francia de su amor: ¿Q ué puede quedarle de su pres­
tigio y  de su elocuencia?

¿Q ué se ha hecho de aquella crítica ilustrada des­
pués del segundo im perio por los Villemain, los Sacyt 
los Planche, los L 'ttrc , los Sa in te-B eu ve  y  tantos otros 
ingenios eminentes? ¿Q u é de la filosofía poco original) 
convengo en ello, después de Maine de Biráiv, pero tan 
activa, tan inteligente, tan hábil en esponer, ó  mas bien 
en crear esplicándolas, las teorías y  especulaciones uni­
versales, com o en otro tiempo C icerón  reproducía, «apli­
caba y  creaba para el m undo latino las teorías y  especit. 
laciones del genio griego? Francisco I patrocinaba la 
enseñanza de fíamtlS en los mas confusos años del s i ' 
g lo  X V I : hoy se cierra la boca á los mas tímidos con­
tinuadores de R oyer  C ollard  ó  de J m ffreoy . M n  Ville­
m ain  lanzaba hace poco en el recinto aislado del ins­
tituto algunas breves chispas de salón , prudentemen­
te precedidas de madrigales y  entreveradas de sonrisas1 
han sido con todo confiscadas, y  lo que es mas todavía’ 
casi se tiene m iedo á M r. Cousitl.... ¡Pobre paloma 
constitucional, que tanto ha revoloteado durante treinta 
años, desde el monte Ararat del derecho divino al S i-  
naí del justo m edio, invocando alternativamente las dos 
Cartas, com o si la primera hubiera sido el arca salva­
dora de la humanidad, y  la segunda el arca en donde 
se encerrase la ley difinitiva de las naciones! Sobresal­
tada de ver que se la tenia por un buitre, se ha refu­
giado en el gran siglo, dentro de cu yo  espacio no se 
atreve á encontrar á P a sca l  ni á M alkbranche, y  por 
eso se esconde en el boudoir  de Mudante de L on g u c-  
ville ó  en la oficina de ingenio de Múdame de Sabli!.

En cuanto á la historia, su decadencia es aun mas las- 
timos:., porque en este punto desde Cwrt/Jp/nes á / lg u s -  
tin  T llierry  la vieja y  noble tierra de Francia, era un 
pais maravilloso. ¡E n  tul manera sabia producir , for­
mar é inspirar historiadores! T hierry  está m udo; el Ho­
mero de la antigua libertad francesa seria un faccioso 
si tratase de completar la iliada de las connuiidades y  
de los gremios. M r. tlin gn et  se limita á dramatizar 
los procesos verbales cien veces dados á luz de los muer­
tos fam osos; ayer M aría Stuardo  , hoy C arlos V , 
M r. G uizzot, cuando desespera de llevar rodando hasta 
la doble cim a de la am bición borbónica ú  orleanista el 
peñasco de Sísifo de las fusiones imposibles, se consue­
la con escribir hom ilías protestantes. Despertado súbi­
tamente por el cañón de diciembre M r. T h iers  sacude 
al lin su manía crónica del consulado y  del im perio, y  
se hace florentino, mas no para continuar á MaquiaVe- 
lo, tan mal juzgado jior su libro d :l  P rincipe, Sino para 
desmenuzar á Bolta  y  compilar a Tiraboschi. L a m a rti­
ne m ism o, el poeta historiador, tan elocuente y  popu­
lar cuando en 1848 arrojaba al rostro de los antiguos sis­
temas espantados su profética epopeya de los girondi­
nos, Lam ai tiñe publica memorias diplomáticas quepo- 
dría firmar M r. Capefigue, cuentos morales que con­
fesarían M arm onltl ó  B oudly, monografías que nos 
muestran en Abelardo  un inonge de pasiones un poco 
vivas, en Cristóbal Colon un honrado capitan de bar­
co  que arrostraba con bastante resolución el mareo, y  
todo para la educación histórica o  para los solaces m e- 
tufísicos de los comisionistas ambulantes, filósofos y  de 
las modistas sentimentales.

El teatro, cuando habla seriamente, busca en vano 
un filón inesplotado en la núna banal de la m oral en  
acción ; pero esta moral se modifica en la escena tea­
tral según las costumbres y  las máximas dominantes. 
Cierto que al fin acaba por triunfar la virtud com o en

M r. D::cange.; pero si hemos de hacer caso de M r. A u -  
gier y  de M r. Ponsard  es menester que ella misma 
se ayude y  que frecuente la bolsa y  los malos lugares 
de especulación equívoca. E l mérito no lo es sino con 
la condición de prosperar y  enriquecerse- Si el prover­
bial Alfonso no gana en un año cuando menos un me­
dio millón, lio se le puede conceder en conciencia la 
mano de la inevitable Hortensia. Y  no se puede vol­
ver los ojos á los teatros de segunda línea; allí todo es 
im puro, hasta la risueña crítica de los vicios y  flaquezas 
del momento; llénase aquel vacío con desvergüenzas y 
no aparecen allí sino Mesalinas de trastienda y  Pobla­
ses penosamente salvados del suicidio, que se han deja­
do en el fondo del Sena toda su gracia y  todo su in ­
genio.

L a  novela también lia quedado reducida á la anéc­
dota desabrida ó  licenciosa: ya no se atreve á estender 
sus páginas por aquellas anchas zonas de cortesanas en 
donde B ilz 'ic, el atrevido moralista, demasiado poco 
com prendido aun, egcalpelaba con mano segura las 
pálidas heroiuas del amor sin freno y  del lu jo sin pu­
dor. E l libertinage no tiene ya sino lechos de Procusto 
en los que no cabe ninguna enseñanza, ni hay lugar 
mas que para las im puras chanzas de Lacios y  de C re- 
bdbm  el hijo. J orge S in d , ese génio tan independien­
te, único en Francia si no hubiera existido Juan Ja­
cob ), por la aspiración irresistible y  las santas delicias 
de sus ensueños de poesía y  de am or, J orge Sand  dia­
loga inocentes pastorales: con el cabo de su cayado bcr- 
richon, la altiva Lilia  se entretiene en desprender las 
lentejuelas que el caballero de F lorian  habia sembrado 
con escesiva prodigalidad sobre los zagalejos de sus pas­
toras.

N o hablo de los poetas ¿E n dónde están? ¿Los ha­
béis oido? A lfred o  de M ussel es castigado en la aca­
demia por el salvage y  estéril fastidio de M ardocheo 
entre el abogado Dujiin y  la sombra del canciller P a s -  
quier. Léanse las revistas: nunca hablaron tanto del 
a r te  por el a r te , de la form a p or  la form a . E l sen­
timiento verdadero, la idea sustancial y  profunda han 
sido proscritas; claro es que la poesía no tenia nada que 
hacer de esto. N o  perdáis el tiempo en leer esos lasti­
mosos delirios; son com o el razonamiento de gentes que 
obligadas á encerrarse en una máquina pneumática 
trataran de probarse a si mismos que el aire de nin­
gún modo es necesario á los pulmones.

Nada digo tam poco de los periodistas: se han con­
vertido en gaceteros. Pero ¿por qué reconvenirlos? ¿Es 
culpa suya que se les deje hoy menos libertad que la 
que tenia Renaudot en tiempo de Luis X / / / ?

M e detengo y  espero .. N o teme mi confianza que 
lo futuro venga a desmentirme. ¿Seria justo desesperar 
porque en los grandes pueblos, las mareas poderosas del 
pensamiento libre y  fecundo no se calculan á dia fijo 
com o los flujos y  reflujos del occeano ?  M intesquieu  
decía: «E l despotism o corta  el árbol p a ra  cojee el 
fru to ,»  y  esta es una concesion escesiva; no llega su 
poder á tanto. E l despotismo es el invierno que dis 
persa las ojas y  corroe ó  hiela las cortezas, pero el ár 
bol mismo, con ese no puede el invierno; nunca llega 
á derribarlo, que no le es dable suprim ir las aguas del 
cielo que lo reaniman, ni la sávia que sube desde sus 
mas hondas y  delgadas raíces hasta sus mas encum ­
brados ramales, y  al cabo deben volver las estacioucs 
benéficas que los cubrirán de brillantes flores y  de es­
pléndidos y  sazonados frutos.

BBS.
Pero dejemos la Francia y  sigamos á la libertad. E m ­

pezaré estos estudios por la Inglaterra cuya situación 
presente, política y  económica quisiera yo  poner en ple­
no relieve al mismo tiempo qne su movimiento litera­
rio y  sus opiniones, ó  mejor dicho sus hábitos filosoficos. 
M as no hay que alarmarse: no haré para esto una com ­
pilación laboriosamente entramada con el auxilio de los 
m il volúmenes ya  publicados en la Gran Bretaña ; la 
compilación ó  la repetición inútil me inspiran una repug­
nancia invencible: me propongo esponer mis impresio­
nes personales tal vez insuficientes, pero de todos m o­
dos concienzudas y  siempre vivamente sentidas. Si me 
acaeciese quizás el subir por la corriente arriba de lo 
pasado, en historia mas allá de las reformas ó  adelan­
tos recientes, en economía política mas allá de Cobden 
ó  J osef H um e, en filosofía antes de los últimos discí­
pulos de üui/ald S tevvard  ó  (le B rovvn , en literatura 
á los antecesores de B u lm er  de Tennysson ,  de D ickens, 
etc.; estad seguros de que tendré en esto por esen­
cial, objeto el esclarecer algún hecho actual ó  el rec­
tificar alguna apreciación incsacta que no haya sufrido 
aun su refutación definitiva.

En Inglaterra, com o en todos los demas pueblos en 
que mas tarde pueda ocuparme, buscaré sobre todo el 
carácter real del genio de la nación en sus tres mani­
festaciones, la constitución social, la filosofía y  la lite­
ratura. La primera aun en las sociedades mas libres 
puede com prim ir el génio del pais: con escesiva fre­
cuencia también la filosofía por temor á la inconse­
cuencia lo  aminora ó  encubre; pero no sucede lo mis­
mo con la literatura. Esta, aun cuando se descam ine o 
engañe, acaba siempre por espresarlo en toda su ente­
reza. Vico y  N iebhur  han probado que los tiempos pri­
mitivos de Argos y  de R om a, vanamente buscados en 
Herodoto y  Tilo LÁvio se encontraban en los cantos o r -  
fhicos y  cu los himnos salios. La Escocia está en Ro­
berto B urns, la Inglaterra en J orge Crabbe, la Irlan­
da en Tomás M oore  ó  en Stimuel L o v er  mucho mejor 
que en las historias mas ó  menos oficiales, y  en las ac­
tas de los Parlamentos. Por lo que toca á la Inglaterra, 
com o por lo  que respecta á cualquier olro pais, de su 
literatura será de donde saque yo  los mas seguros y  
preciosos informes.

I V .
Los atronantes clamoreos políticos que llenan la E u ­

ropa de algún tiempo á esta parte, han con demasiada 
frecuencia desalentado á los entendimientos privilegia­
dos y  á los corazones sinceros prendados del arte y  del 
ideal literario. ¡Cuántas veces no se ha dicho que en 
medio de esas luchas ruidosas que devoran lo presente 
con las inquietas preocupaciones de lo porvenir , los 
pueblos no pueden mirar sino con desden ó  indiferencia 
el culto de las letras y  la espresion artística del pensa­
miento! ¡E rror visible! Esas preocupaciones son por el 
contrario, y  esas luchas, las que han engendrado las dos 
grandes literaturas de este siglo. La una se inspira de 
los recuerdos de lo que fue, pero no m asque para fijar­
lo cu la leyenda y  en la novela histórica antes que 
acaben de desaparecer délas costumbres y  de los usos 
suciales: la otra abraza con una ansiedad mezclada de 
entusiasmo la mas nobles esperanzas de lo futuro. Ha 
sido ilustrada la primera en la fiera y  soñadora A le­
mania por Schiller y  por Goethe mismo, por Chateau­
briand y  V íctor Hugo en esa Francia que hace medio 
siglo apenas, rom pió por un esfuerzo titánico sus vie­
jas ligaduras feudales, por W a lter  Sct/tl en el pais ca­

balleroso de R oberto B ru ce y  de M aría  S tuart. La 
segunda no ha tenido hasla ahora otro representante 
que el génio potente y  sombrío de Bj/ron, y  todavía 
fuera mas exacto decir que B'jroil no fue' sino su pre­
cursor: su poesía no es sino una despiadada y  resplan­
deciente marsellesa contra las preocupaciones de su 
tiempo quebrantadas y  ruinosas va, y  que hoy se der­
rumban; es á la poesía de lo porvenir, lo que la lucha 
es al triunfo, lo que el canto de RoitljCl de L‘  tsle  será 
un dia á los cantos de ios pueblos en plena posesiou de 
su libertad. N o  sé si me engaño,. ]>ero creo que á esta 
literatura pertenecerán enteros los últimos años del 
gran siglo en que vivim os; las masas la comprenderán 
V sus generosas aspiraciones suscitarán los nuevos poe­
tas. Esos poetas no han cantado a u n , pero por todas 
partes son presentidos, y  ya se les presta atención, y  
ya se los escucha com o si fuera á resonar de antemano 
su voz bendita. Asi es sin duda com o imponía silencio 
la Italia del siglo XI1L, en vísperas del advenimiento 
del D in le  y  de la D ivina Com edia. Todas las socieda­
des han tenido su poesía, su literatura reflejando ó  es­
presando las visicitudes de su transformación , de su 
desenvolvimiento y  hasta de su psa jera  decadencia- 
La sociedad actual tan revuelta, tan valerosa ¿será por 
ventura la única que por una especie de suicidio inte­
lectual pusiera empeño en com prim ir y  ahogar en su 
propio seno una tan natural espansion? N o, esta c s -  
pausion es irresistible y  necesaria com o el aliento al 
pecho, como la acción á la mano. Para que cesase se­
ria menester que la hum anidad desapareciese; esa es­
pansion ha de durar pues tanto com o el hombre mis­
mo; pero se transformará com o las sociedades á quienes 
ha de servir de consuelo y  de encanto: la condicion de 
todo progreso es la transformación. La humanidad no 
puede envejecer puesto que es inmortal: cada una de 
sus fases decisivas es una c'jioca de rejuvenecimiento.

Por vieja que sea la historia, el m undo es aun m uy 
jóven , porque el pensamiento abraza una distancia in - 
comensurable entre el estado presente de las socieda­
des y  el punto á donde son capaces de llegar; la lite­
ratura tendrá desde ahora hasta entonces nuevos y  a l­
tos destinos que cumplir.

Siempre sera inspirada, por el lirism o; tal vez tenga 
menos frescura que en las fases marcadas por las pri­
mitivas ó  incompletas manifestaciones del pensamiento 
humano. En cam bio tendrá mas elevación, mas vigo­
rosa espontaneidad: ¿Puede por ventura la ignorancia 
que  se exalta servir de regla al entusiasmo?

Siem pre sera épica: si el hombre ha reflexionado ya 
bastante para que le puedan interesar las largas re la ­
ciones de la epopeya, si, com o hace veinte años lo temia 
un gran poeta demasiado propenso á desanimarse, la es- 
periencia ha destruido su fé en las maravillas con que 
la ficción encantaba su credulidad, la verdad conquista­
da, la verdad, mas poderosa que la ficción, lo indem ­
nizará ensanchando las inmensas perspectivas cuyos 
dos horizontes se llaman la historia y  lo porvenir.

Será siempre dramática: el drama nacido del pue­
blo en los tiempos antiguos, vuelve hoy á lo que fue 
para regenerarse y  fortificarse en su roce con pasiones 
eternamente verdaderas, eternamente jóvenes y  ar­
dientes. .noiiuJÍJ

Siempre contendrá leyendas, porque la leyenda será 
el culto sentido, el culto legítimo de las virtudes ó  de 
los infortunios de nuestros antepasados; la leyenda ayu­
da á la historia que siente y  que vé, y  no á la historia 
que juzga por inducciones y  por conjeturas. L a  leyen­
da no pesa algunos puñados de cenizas para asegurarse 
con corta diferencia de cuantas generaciones puede 
representar aquel polvo; despierta á esas generaciones 
en su sepulcro, vuelve á levantai sus hogares y  nos in­
troduce en ellos; los hace revivir bajo nuestro sol; reza, 
sufre, llora com o nosotros con los hombres que han v i ­
vido antes que nosotros, y  com o nosotros, también ali­
menta sus esperanzas y  aguarda, presentándo á nuestros 
ojos álos hombres, no ya á pálidas y  taciturnas muche­
dumbres sin voz, sin vista y  sin denominación.

La literatura en fin, será siempre íntima, y  me atre­
vo á esperar que lo será mucho mas que lo ha sido en 
nuestros dias en las admirables novelas de Balzac ó  de
Sand, en los profundos y  encantadores poemas de 
on lsw orth  ó  de Coleridge-, dejará de ser unas veces 
|a queja convulsiva del sentimiento inquieto del rebel­
de, y  otras la caprichos amelópea del pensamiento efí­
mero y  mudable y  se convertirá en eco real y  agitador 
de las grandes conquistas interiores de la inteligencia, 
de las mas profundas elaboraciones del alma; será e l 
hombre mismo, y  no ya su iniágen amortiguada y  casi 
siempre desconocible cuando no su desolado espectro.

Sí; tengo confianza en esa literatura que va á nacer; 
de antemano siento que se conmueve á su impulso todo 
aquello que en la tierra constituye el pensamiento y  la 
poesía; el am or, esa imperecedera religión del corazon 
y  aquella otra religión del espíritu que se llama la l i­
bertad.. ! La poesía, esclamaba en 1837 Lamartine, es 
el esplritualismo cantado. La definición era exacta, pero 
es preciso completarla; es preciso decir qne este esplri­
tualismo no lleva esclusivamente por nombre el senti­
miento: se llama también la razón.

V .
Este es el fin últim o, si aun no lograd o , al menos 

entrevisto, no solamente de toda poesía,sino también de 
toda filosof ía y  de toda ciencia: el sentimiento y  la 
idea uniéndose, ó  por mejor decir, penetrándose b ien  
uno de otro y  consiguiendo fundirse en una indisolu­
ble é idéntica unidad. Ya no será la idea aquella abs­
tracción ce'lebre, tan vana com o ambiciosa, que indig­
nó a Juau Jacobo, que rechazó el mismo K ant, y  qne 
jamas ha podido prevalecer contra el escepticism o d é la  
indiferencia, ni contra el fatalismo estoico, ni aun si­
quiera sobre el mas repugnante materialismo. N o será 
el sentimiento ese guia sincero, pero incierto y  débil 
que, marchando por los estrechos senderos de un esp i- 
rilualismo vulgar, no consigue sino llegará  un m isti­
cismo todavía mas grosero. N o se discutirá ya hasta 
perder el sentido com ún, sobre la idea absolutamente 
pura ni sobre el sentimiento absolutamente espontá­
neo; se reconocerá la quimera de ese pretendido dua­
lismo de la naturaleza hum ana,  esencialmente una; 
se restablecerá la verdad en la v id a , y  la vida en 
la verdad. Entonces cesaran los engañadores m onopo­
lios de la filosofía ,  de las letras, del arte y  de la 
ciencia. ¿P or qué ha de ser mas lógica su duración 
que la de los monopolios del com ercio y  de la in ­
dustria? Entonces la frosolía se verá obligada á afir­
mar y  se podrá, sin riesgo para el hom bre, y  hasta se 
deberá, emprender en su interés mas inmediato y  mas 
elevado la gran cruzada en favor d éla  moral, y  de D ios, 
no ya contra la opresion teocrática, sino contra la ne­
gación metafísica y  contra la duda.

i Ah! bieu com prendo, ¿por qué n o he de decirlo? que 
haya habido épocas en que se haya presentado ese e s - 
traño fenómeno que encierra, en el fondo, una con tra -
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J r completo al legitim o ,-lacer qne «p e n m cn ta U  rom­
piendo opresiva., leyes dogmáticas o  morales. Com pren- 
Jo el entusiasmo de Lucrecio: tenia razón contra el viejo 
politeis no, pero la verdadera religión, la verdadera mo­
ral tenían razón contra él. ¿Q ué se hizo del m undo ro­
mano después de L ucrecio? A dm ito los sarcasmos de D i-  
derot, me gusta el sentimiento que se los inspiraba» 
pero que hubiera pensado el franco y  leal Diderot, 
si, viviendo él, se le hubiera predicho que llegaría un 
dia en que se le hiciese respouder de aquel hebírtisnio 
que repugnaba c  indignaba á las mas altas intcliD 
cias de la primera revolución francesa? Despues e a 
inmensa victoria que el espíritu d é la  nm. orna cnlic.i 
ha conseguido sobre la superstición, no me >oi preiu e 
que ciertos filósofos alemanes canten, cabalmente ahora, 
ditirambos fogosos en honor del ateísmo y  de la m or­
talidad  del alma humana. Pero ¿saben estos filósofos a 
qué catástrofes, á qué  degradación, á que esclavitud de 
cuerpo v  de alma se iría á parar si estos ditirambos 
penetrasen en las masas, si sedujesen sus corazones y  
conmoviesen sus espíritns? Creedme, abofetead cuanto 
queráis los ídolos, arrojadlos, arrastradlos á las gem o- 
nías; pero acordaos de que el santuario de la concien­
cia no debe quedar vacío; tened entendido que si 110 

reinstaláis en él al Dios eterno que 110 puede abdicar 
ni envejecer, al Dios de amor y  de verdad, se conver­
tirá en un centro de superstición y  de ignorancia.

De todo lo que antecede, entiendo que se puede de­
ducir fácilmente el punto de vista en que pienso colo­
carme para juzgar los hechos y  los hombres que en 
Inglaterra, en Alemania y  en los demas campos intelec­
tuales de Europa han dejado mas profundas y  re­
fulgentes huellas-. Para mí no hay mas que dos catego­
rías; lo pasado y  lo  porvenir. E n  una y  otra colocaré 
inflexiblemente todo lo  que, á m i entender, entorpezco 
ó secunde la marcha ascendente, por fortuna cierta, y  
en el fondo irresistible de tal ó  de cual pueblo y  de la 
humanidad. T a l vez haya d e r e jio  para poner en tela 
de ju icio  las consecuencias qtie deduzca dd mis prin­
cipios; pero estoy m uy seguro de antemano, de que no 
podrán ser negados los principios m ism os; porque no 
hay un solo hom bre en este' siglo, á menos que no cier­
re su entendimiento á todo pensamiento generoso, y  su 
corazon á toda am bición honrada, que no deba adm itir­
los com o los únicos instrumentos posibles del progreso 
moral y  material, com o la mas segura garantía de su 
verdadero bien y  de su propia dignidad.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PR ESID EN CIA D EL SR. IN F A N TE .

Estrado oficial de la sesión celebrada ti  dia 1G ¡1* marta
de 1855.

Abierta á la una y  cuarto y  leída el acta de la anterior, 
los Sres. Labrador Campañer y  D . Juan de la Cruz Marti­
nes, se adhirieron á lo acordado ayer por la mayoría rela­
tivamente á la enmienda del Sr. Vega de Armijo.

El Sr. LOPEZ IN FA N TE: En el acta se dice que im - 
pugni el dictamen de la comision sobre vitalicios , y  solo 
hice una moción que creía importantísima- Deseo que cons­
te así. .

El Sr. G ON ZALEZ DE L A  V E G A , secretario: En 
electo, es una equivocación del acta que se remediará, y 
prometo á S. S. que no volverá á suceder.

Sin mas discusión quedó aprobada el acta.
Pasó á la comision que entiende en el asunlo una co­

municación del señor ministro de Fomento, en que remitia 
una solicitud de los Sres. Grim aldi, Espelela y  Ardoin, 
para que se incluyan en el proyecto de ley sobre abono del 
ferro-carril del Norte, los gastos que se le originaron como 
concesianarios de dicha linea.

Se concedió uu mes de licencia para ausentarse de esta 
córte al Sr. G il Virseda, que la solicitó ¿  consecuencia de
infaustas noticias recibidas de su familia.

Pasaron á la comision respectiva una esposicion de los 
colonos y  arrendatarios de lincas rústicós y  urbanas si­
tuadas en la ciudad y  pueblos de la vega de Valencia per­
tenecientes al clero, pidiendo á las Cortes se dignen deses­
timar el art. 1 ? del proyecto de ley de desamortización 
presentado por e í gobierno.

Otra del cabildo de la Santa Iglesia metropolitana de 
Zaragoza, haciendo varias observaciones al proyeeto de ley 
de desamortización en la parte relativa á la venta de los 
bienes del clero: y

Otra de U. José Ramón Becerra ocupándose de vanos 
particulares relativos al proyecto de ley de desamortiza­
ción.

Se leyeron: un Voto particular del Sr. Avecilla (D- Pa­
blo) sobre la deuda flotante; y  el dictamen de la moyoria, 
de la comision encargada de la solicitud para que se con­
ceda una pensión á la viuda y  huérfanos de D . Vicente 
.Manuel Cocina: (Véanse los apéndices 1? y  2? al D iaiio de 
las Sesionesie hoy)y el señor presidente anunció, que asi el 
proyecto como el dictamen, se imprimiría y  repartiría y 
se se <alaria dia para su discusión.

Pasaron á la comision respectiva, una adicción del Sr. 
García (D. Sebastian y  otros, al proyecto de ley de desa­
mortización. y  una enmienda á la base 3i de la constitu­
ción suscrita per el Sr. G il Sanz y  otros señores diputados.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Batllés tiene la palabra, 
para dirigir una pregunta al Sr. ministro de Gracia y  Jus-

E1 Sr. BATLLES: Sres, en 23 de agosto de 1854 se dio 
una circular, para que los eclesiásticos que tengan benefi­
cios que exijan residencia, pasen á los puntos donde estos 
radican y  no se lia obedecido en algunos puntos. Solo cita­
ré dos ejemplos. E l uno D . Silbestre Pozo, capellán mayor 
de San Antonio de los Portugueses en esta Córte, que tiene 
ademas otro beneficio en la provincia de Zaragoza, y que 
también ex i je la residencia en dicha ciudad, y  D. Javier 
Latiguera, que tiene una prebenda en Alcañíz, otras dos 
mas en distintos puntos, que también exijen la resideneia, 
y  estos, asi como todos los que se hallan en igual caso, de­
ben quedar con un beneficio y dejar los demás, devolvién­
dose á las familias de los fundadores los ¡que pertenezcan a 
los colativos llamados de sangre, en virtud de la ley del
año 41 , de lo que resultaría un gran bien para la Nación.

También tengo que hacer presente que apesar de todas 
las medidas adoptadas no se ha cortado ese frenesí de dar 
órdenes en algunas partes como Orense y  Valencia.

La última pregunta es sobre la instancia del obispo de 
Puerto-Rico despues de haber sido nombrado obispo de 
Tarazona. En este punto no hay obispo: en Puerto-Rico 
tampoco; el obispo reside en donde es necesano que resida, 
y  quisiera saber si su presencia en Barcelona es indispen-

SabE l Sr. ministro de G RACIA Y  JU STICIA: No es fá­
c il que yo conteste á los particulares de que habla el señor 
Batllés, porque no puedo tenello en la memoria: me ente­
raré de si son ciertos. , .

S. S. sabe bien que con motivo de otra interpelación dije 
que tenía órden el vicario para que volvieran á sus iglesias 
los clérigos que residian en Madrid.

Si los beneficios familiares son incompatibles con otros, 
las familias deben tener cuidado de pedir que los bienes de 
esos beneficios se distribuyan entre los que tienen derecho 
á ellos.

El obispo de Tarazona reside, en efecto, en Barcelona, 
porque no ha podido recibir hasta hace poco las bulas para 
ir á tomar posesión á su obispado.

Respecto al escesivo número de clérigos; el gobierno tie­
ne obligación de que se fije con arreglo á los títulos de or­
denado n que puede y  debe haber, y que si llega á noticia 
del gobierno que haya ordenaciones sin titulo, ó  que estos 
no son como deben ser, hará cuanto sea posible por que esas 
ordenaciones se lleven á efecto.

Con respecto á los beneficiados que no son párrocos, pero 
que tienen titulo á la asignación de las iglesias, el gobier­
no por regla general ha determinado que no se provea nada 
hasta tanto que esté hecho el arreglo parroquial, y  asi es 
que en el ministerio están pendientes muchas solicitudes 
sobre esto.

El Sr. Batllés hizo una rectificación.
lil Sr. G A R C IA  RUlZt Si el señor ministro de la Go­

bernación está dispuesto á contestar, esplanaié la iuLrpe

'■“ K !  S “ ¡ . " M M R N Í C .O N , Por « I  P„ »

n° eT s " 'P R U D E N T E : El Sr. García Ruiz puede es-

pla E|rSr! G ARCIA RU1Z: Mi interpelación versi sobre 
loses-esOS que tuvieron lugar en e pueblo de Astudillo,
provincia de Patencia, la víspera de San Matías patrón
del pueblo, sucesos que le tienen cubierto de uto. Empie­
zo diciendo que en este pueblo no tengo un solo amigo po­
lítico al contrario,, todos han votado contra m i ;  ademas, 
la mayoría del pueblo es montemplinista; y  siento este 
precedente para que se vea que soy de todo punto im par­
cial en estos sucesos. Se me lia dicho que con miras sinies­
tras se ha hecho entender al gobierno que esos sucesos tu­
vieron carácter político, yo si eso es cierto, aseguro por el 
contrario que no tienen tal caricter , mucho menos repu­
blicano.

Lo que hay, señores, en esa provincia, es mucho pan- 
dillage, gobierno de camarilla, y  yo  no pido al ministro 
otra cosa si no que dé, buen gobierno á la provincia^ Con­
cluyo, pues, rogando al señor ministro tenga la bondad de 
decirnos loque haya en esos desgraciados sucesos.

E l Sr. ministro de la GOBERNACION: Señores, el go­
bierno desea, como el Sr. García Ruiz , que ese pueblo y 
todos los demas tengan paz, pero si aquellos habitantes, 
son desgraciados, lo es también el gobierno, porque no esta 
en su mano remediar esos males, pues su misión no es otra 
que hacer cumplir las leyes

Es cierto que en Astudillo había antes la costumbre de 
dar ese dia unas antorchas á los mozos y  una gratificación 
para vino; pero esa costumbre cesó hace diez años; quisie­
ron los mozos que el ayuntamiento la restableciese; se negó 
á ello; los mozos se amotinaron, encerraron al ayuntamien­
to, y  parte de la guardia civil en las casas consistoriales; 
pero despues el Alcalde auxiliado por lo restante de la 
guardia civil, pudo restablecer el orden, dió parte al go­
bernador, y  este, en cumplimiento de la ley, mandó que el 
juzgado siguiera ¡a causa; al mismo tiempo un capitán de 
la guardia civ il principió otra por haber salido heridos dos 
civiles.

El resultado de todo es que la causa se sigue, que hay 
muchos presos que se han trasladado á la cárcel de Falen­
cia, y  el gobierno, señores, no puede hacer mas sino que la 
ley se cumpla, no está en su mano evitarlo, porque el tri­
bunal á quien corresponde entiende en el asunto.

E l Sr. G A R C IA  R U IZ , rectificó ligeramente.
E l Sr. OBF.JERO: Los sucesos de Astudillo son tales 

como los ha referido el señor ministro, porque á mi me lo 
dicen en muchas cartas, pero no me aseguran que 110 ha­
yan tenido carácter político, al contrario, aparece como 
motor uno que fue promotor fiscal del juzgado, y  que esta­
ba cesante, el cual creo que es amigo político del señor 
García Ruiz, por lo menos votó por S. S. en las últimas 
eleciiones. E l dia de la elección me presenté en Astudillo á 
conciliar los ánimos, y  ese sugeto era el que trabajaba por 
el triunfo de la candidatura del Sr. García Ruiz.

Por lo mismo, dejando las cosas como el señor ministro 
las ha dejado, yo le ruego que si en algo puedo influir por­
que la causa se sobresea, que lo haga.

El señor ministro de la GOBERNACION: Ya he dicho 
antes que nadaseria mas prato al gobierno que poder bor­
rar esa página del pueblo de Astudillo, y  que esos sucesos 
no hubieran tenido lugar; desgraciadamente no es asi, y  el 
gobierno no puede parar el curso de la justicia.

E l Sr. G A R C IA  RU IZ: Es cierto que don Manuel del 
R io, es amigo mió y me ha votado; pero no es republicano, 
es mas bien monárquico; me ha votado como amigo, y 
nada mas. Por lo demas, el promotor fiscal cesante no me 
votó á mí ni menos es republicano porque precisamente le 
separó la junta de Falencia.

El Sr. OBEJEBO: Ya que el gobierno no puede sobre­
seer la causa puede intervenir para que se concluya pronto 
y se perdone á las personas á quienes se la ha formado.

El Sr. RUIZ PONS-. Pido la palabra para hacer una 
pregunta á la comision encargada del dietámen de coloni­
zación gallega en Cuba.

Es de suma gravedad y  ó las condicionas no eran taa 
vensajosas como se creyó, ó no se han cumplido; el resulta­
do es que los diputados de Galicia tenemos continuas recla­
maciones, y  yo en su dia pienso tomar parte en el debate.

El Sr. B A Y A R R I: Efectivamente, por la gravedad del 
asunto la comision ha tenido que exauiiuar el espediente 
con detenimiento, para cuyo exámen se necesitaba tiempo. 
Sin embargo, tan pronto como la gravedad del asunto lo 
permita, le daré cuenta á las Cortes del dictamen de la co­
mision en cuyocelo puede confiar el Sr. Ruiz Pons. ^

Leyóse el voto del Sr. Sánchez Silva sobre emisión de 
los 500 millones de títulos del 3 por 100, y  autorización 
para depositarlos en poder de particulares. (Véase el apén­
dice tercero al Diario de las Sesiones de hoy), y  el se "" ' 
presidente anunció que se im prim iría y  repartirla, y 
señalaría dia para su discusión.

Acto continuo dijo:
El Sr. secretario G ON ZALEZ DE L A  \ EGA: Tengo 

necesidad de molestar á las Cortes por muy breves ins­
tantes. El preámbulo del voto particular del Sr. Sánchez 
Silva, cuya lectura acabo de hacer, aunque escrito segu­
ramente con la mejor buena fé, podría dar lugar á que se 
creyera que la mesa de la comisión de presupuestos, de la 
que tengo el honor de ser secretario, se habia conducido 
con ilegalidad, con parcialidad ó con poca exactitud en 
una cuestión t*n grave como esta. Y o  debo declarar en 
nombre del señor presidente de la mesa, que no está aquí, 
y  en el m ió por lo que atañe á nuestra honra, que la co­
mision general de presupuestos fué convocada ante dtem 
por papeletas, en las cuales se espresaba el motivo de la 
convocatoria; que la comision general de presupuestos, que 
consta de 35 individuos, se reunió en la noche de la cita­
ción con 27: que discutido en ella muy ampliamente el

El Sr. CODORNIU; O yo  no me
iíor ministro no me ha entendido; 110 
los falsos sino de títulos espedidos á favor de personas qile
no tienen las condiciones legales.

Dice S. S. que tendrán que venir cirros de espedientes: 
el señor ministro está equivocado; la comision no tu ra 
que examinar mas que l o s  espedientes que exijan e... revi­
sión. El Sr. Degollada tiene carta.; en que 1 denuncian he­
chos de esa naturaleza descubiertos en Barcelona. F.1 asunto 
es grave, y  aunque el ministro se empeñe en_buscar el ori­
gen, creo que hallará obstáculos. Una comision po Irá dar

señor 
se

proyecto presentado por el señor ministro de Hacienda, se 
pidió votacion nominal, y  esta se verificó; resultando que 
ile los 27 señores presentes, el mayor número votaron por 
la aprobación del proyecto; y porque se presentara á las 
Cortes el dictamen que ha leido el otro dia: Creo que bas­
tan estas esplicaciones para evitar cualquiera interpreta­
ción que pudiera hacerse, y  para dejaren el lugar que me­
rece el honor de los individuos que componemos la mesa 
de la comision de presupuestos.

El Sr: RIOS ROSAS : Creo que fué menor el numero 
de los señores que tomaron parle en la votaeion de esa 
noche.

(El Sr. Secretario leyó el acta y  resultó que votaron 22.)
E l Sr. ministro de la Gobernación ocupó la tribuna y 

leyó un proyecto de ley pidiendo autorización para’ aprobai 
irovisionalinente los presupuestos provinciales de I 800 , y 
 ̂os espedientes de arbitrios propuestos por la diputación.

El Sr. PRESIDENTE : Pasará á las secciones para el
nombramiento de comision.

Se leyó una proposicicn del Sr Codorniu para que se 
nombre una comision que examine los espedientes sobre es- 
pendicion de títulos falsos eje las profesiones medicas y  dijo 
en su apoyo . .

E l Sr. CODORNIU : E l objeto de esa proposicion es 
mas interesante de lo que parece. Hace años que la prensa 
ha denunciado abusos graves en la espedicion de títulos. A  
consecuencia de estas denuncias, varias autoridades han to­
mado parte en esta cuestión, pero aunque el resultado ha 
sido siempre la triste realidad, nunca se ha tomado ningún 
partido para tranquilizar al público, castigando tan grave 
abuso.

Yo creía que destruido aquel gobierno, donde se venan 
tantas inmoralidadesse hallariaá termino tales escándalos; 
pero desgraciadamente no es asi; desgraciadamente aun des­
pues de la interpelación del Sr. C. Asencio han seguido de­
nunciándose abusos de esta naturaleza. Una de la» medidas 
adoptadas por el Sr. Ministro ha sido pasar este espediente 
al Consejo de Instrucción pública; pero á pesar de esto, un 
periódico de la facultad inserta una carta en que se dice, 
que se ha espedido un titulo de farmacéutico al hijo de uno 
que lo ss de Lérida, y  que lo ha adquirido por medio de 
un agente, que mediante ciertas cantidades, no solo facilita 
títulos, sino destinos, grados militares y  condecoraciones. 
Dice asi la carta (S. S. leyó). E l templo de Esculapio ha si­
do, pues, profanado y  debe purificarse: la ciencia ha sido 
ultrajada, y  es preciso volverla el honor que se le haqui- j 
tado. En la estension que ha formado el m al, no bastan a ;
c o r r e g i r l o  el Consejo d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  y s o l o  p u e d e

cortarse aprobando esta proposición, que en nada es Hostil 
al gobierno. , .

El Sr. ministro de G R A C IA  Y  JUSTICIA: Aseguro al 
señor Codorniu, que desde que ocupo el ministerio no se 
ha espedido titulo alguno sino en virtud del espediente 
formado por la universidad respectiva. Pero si hay alguno 
falso, ¿cómo evita el gobierno y las Cortes que haya falsi­
ficadores? ¿Lo evitará el nombramieeto de la comision que 
se pide? No.

Los espedientes que se designen , no hay inconveniente

meir S r rem S r So de G R A C IA  Y  J U N C I A : No crea el 
Sr. Codorniu que el ministro tiene inconveniente en traer 
aquí los espedientes que guste; ?hora le rogar.' que m«111 ■ 
dique, si silbe, cuál es esa mano oculta a que ha aludido.
E l gobierno no se opone al nombramiento de la comision 
porque? reuse traer los espedientes, sino porque el encargo 
que se quiere dar á esa comision pertenece al ministerio 
á los tribunales.

El Sr. CODORNIU: Si yo  supiera cual es esa mano 
oculta, no habría presentado esta proposicion, porque engo 
bastante entereza para reclamar su castigo.

El Sr. CALVO ASENSIO: Lo qne el Sr. Codorniu üa 
dicho es esacto. Acerca de ese último titulo de que ha ha­
blado, presenté yo al señor ministro de Gracia y  Justicia 
la comunicación que me enviaron varios profesores con e 
nombre del individuo v algunas frases de una carta rerai 
tida desde aqui por medio de la persona que mandaba el 
titulo. En esa carta se decia que era tan alta la persona 
que habia facilitado el título, que no podría arrancarlo de 
sus manos. Y o  recibí dos cartas particulares sobre esto, de 
las cuales pasé copia al señor ministro de Gracia y  Jus 1-  
cia, así como de otra en forma de oficio que llegó despues a 
mis manos, suscrita por diferentes individuos. Tengo una 
satisfacción en anunciar que el señor ministro, tanto priva­
damente como en público, se ha manifestado dispuesto a 
castigar estos escesos; pero ruego á S. S. que no tenga in­
conveniente en permitir que se nombre esa com isión, por­
que en el consejo de instrucción pública hay reuniones 
muy de tarde en tarde, y  examinando la comision esos es­
pedientes según las noticias que tuviera de las concesiones 
ilegitimas ó de las falsificaciones, podría dar al ministerio 
la ocasión de ejercer sus facultades, entregando a los tribu­
nales los delincuentes. Por otra parte, esa comision daría a 
sus trabajos cierta publicidad que es necesaria, despues de 
la importancia que ha tenido este asunto.

EISr. DE G O LLA D A : He recibido, en efecto, una carta, 
y  es por cierto de un profesor de Lérida , en que se queja 
amargamente de lo malo de ese hecho que publicó a llí, y  
respecto al cual es estraño que el señor ministro no sepa 
nada.

Y o  creo que si hubiera mas celo pudiera haberse cor­
tado el mal. ,

El Sr. GOMEZ DE L A  M ATA: No hubiera tomado la 
palabra sino hubiera advertido que el señor ministro lia 
dado á la proposicion una interpretación que no tiene. No 

[ se trata de títulos falsos, sino de títulos verdaderos espedi- 
| dos en la administración anterior por la secretaria de Gra­

cia y Justicia.
El señor ministro de G R A C IA  Y  JUSTICIA: Aseguro 

y  protesto que mientras tenga el honor de hallarme al 
frente del miuisterio, no se ha espedido ningún titulo sino 
á virtud de espediente formado y  con estudios probados le­
gítimamente. _  _ k

Desde que se hizo la interpelación del Sr. Calvo Asensio 
he hecho lo posible para que se averigüe el origen de esos 
escesos y  todo ha sido inútil.

Concluyo diciendo que tratándose de los espedientes 
de que ha hablado el señor Mata, el ministro no solo no se
opone, sino que apoya la proposicion.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración, 
se acordó afirmativamente, y  acto continuo quedó apro­
bado- . . .

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia: Continua la dis­
cusión del voto particular del Sr. Olózaga.

El señor ministro de la GOBERNACION: Lejos me 
hallaba ayer del edificio de las Córtes, cuando supe que el 
señor Collado habia pronunciado palabras que podian afec­
tar al ministerio de 30 de julio. Inmediatamente me diriji 
á este palacio, pero tuve el disgusto de llegar despues de 
levantada la sesión. Y o  que jamás quiero promover tem­
pestades, ni escitar las pasiones me concreto á decir que me 
adhiero á la maniftaciones que hicieron los señores minis­
tros de la Guerra y  deFomento.

E l Sr. IR IA R T E : Señores, se han hecho tantas y  tan 
graves acusaciones al partido á que tengo el honor de per­
tenecer, que no puede menos de tomar parte en este debate.

Todos los que han impugnado el voto del Sr. Olózaga, 
creen que tratamos de escluir á las clases elevadas. No 
hay mas que leer ese voto para convencerse de lo contra­
rio. Esas clases tienen sus rentas, sus amigos, y  otra por- 
cion de circunstancias que les dan ventajas «obre todos los 
demas ciudadanos para triunfar en la elección.

La Cámara vitalicia ha sido ya desechada, pero los 
señores que han abogado por ello todavía insisten en su 
opinion. Deben tener presente que si el cuerpo electoral 
puede abusar, lo mismo puede hacerlo el ministerio. R e­
cordemos sino aquella famosa propuesta de Senadores echa 
por el conde de Alcoy: recordamos haber visto sentado en 
el Senado al conde de Casa Eguia. ¿Como despues de estos 
hecho senos acusa de qne tendemos á fines siniestros los 
que queremos la Cámara electoral. Nosotros no queremos 
escluir á nadie del Senado: pero si queremos que vengan á 
el no solo los que sean ricos sino los que merezcan la con­
fianza de sus conciudadanos.

Decia el Sr. Infante» Si tantos aleones la garza conva- 
ten, á fe que la maten.. S S. debe tener presente que cuan­
do un rio caudaloso marcha con libertad los campos por 
donde pasa los fertiliza; pero si á ese rio se le quieren po­
ner diques que impidan su corriente es indudable que lle­
gara nn dia en que innundará los campos, destruyendo 
cuanto encuentre á su paso Dijo también S. S. que la 
Constitución de 37 establecía la Cámara electiva, y  era 
senador secretario, y  puedo decir á S. S. qne cuando tuvie­
ron lugar ciertos desmanes en el Congreso de diputados, la 
Cámara electiva fué lo que debia ser. una Cámara conser­
vadora, no es exacto tampoco que de los ternos de candida­
tos para senadores presentados á S. M. se eligiese siempre 
á los hombres de ideas mas avanzadas. Y  .la prueba es que 
el arzobispo de Toledo, Sr. Bonel y Orbe, y  el Sr. Ladrón 

ííiiHVarn. fupron  p lc r id o í . p re fir ién d o los , á h o m b re s  de

he esplicado ó  el se- ¡ todo, nada significaba, porque no contenía una P ^ w d e
solo se trata de titu- la Constitución He 1855. El formulario dice: *

Dios ser fieles á la Reina y  a la Constitución del Estado^y 
desempañar d ivam ente las funciones de vuestro cargo... 
Pero como sabia yo que ya entonces no había Constitución, 
dije: ..¿Juráis á Dios ser fieles á la Reina, y  desempeñar 
dignamente las funciones de vuestro cargo?.. El niiuistro 
que iba á jurar contestó: .'Sí juro,- y la Reina anadió: -Si 

lo hiciéreis, Dios os lo premie, y  si 110 os lo demande... 
Señores, en el formulario antiguo no hay nada de esto, 

y  todo lo que yo podía haber hecho era atenerme á_ese_ for­
mulario, que repito no dice na

i el resultado es, que hallándoseen que vengan ; pero si . .
prueba de delitos, habría que entregárselos á los tribuna­
les; esto puede hacerse desde luego, si el señor Codorniu ha 
hecho cita :il espediente en que se refiera, y  yo aseguro que 
no quedaráimpune el delincuente. Pero si han de venir 
todos los espedientes relativos á títulos espedidos á escola­
res será necesario que vengan muchos carros. El modo de 
evitar ó castigar este delito es que, en el punto donde se 
hayan presentado á la autoridad competente la suspenda 
y  entregue á los tribunales al que lo lia presentado. Por 
tanto, creo que 110 procede el nombramiento que se pi le. 
Ruego pues al señor Codorniu que la retire y  que se 
sirva indicar los espedientes de que sospecha , asegurándole 
que el delito no quedará impugne.

de Guevara, fueron elegidos, prefiriéndolo.* 
ideas mas tirantes. Y  que, señores, ¿el digno general no 
encontró la muerte en Andoain, por Jiaber sido arro)ads 
del principado de Cataluña, cuando debia habérsele encaro 
gado del mando? Vease pues, si hay mucha verdad en la-
citas del Sr. Coello. ' ,

Ha dicho el Sr. de Corvera que nunca se ha hablado 
mas de democracia que en el reinado de Dona Isabel II, y 
que tampoco se han dado nunca menos cruces inclusa la 
del Toison de Oro. De esta ha hablado ya el Sr. Olózaga, y 
el siguiente estado demostrará si ha sido el partido progre­
sista ó  el moderado él que las ha prodigado tanto.

Grandes cruces de Cárlos III. . , ..............  o l3
Nombrados por los moderados desde el 43. 228
Idem de María Luisa. . • ............................. 236
Dadas por los moderados. .   127
Idem de Isabel la Católica............................. 5-a8
Dadas por los moderados................................  350
Capitanes generales...........................................  0
Desde 1843..........................................................  4
Tenientes generales.   80
Por los moderados..............................................  44
Mariscales de campo.......................................  181
Nombrados desde el 43................................... 105
Brigadieres...........................................   388
Desde el 43..........................................................  264

Véase que partido ha prodigado las cruces, los grados y 
los honores, y  lo mismo ha sucedido con los títulos de Cas­
tilla. Decia el Sr. Velo que la cámara electiva marchaba 
como de reata, en lo cual no tenia S. S. razón, porque en 
esas cámaras lía visto defender los intereses del pais.

D ijo el Sr. Ros de Olano que la constitución se tradu­
cía por el trágala, y  al decir esto no anduvo S. S. muy 
acertado; puesto que jamás el partido liberal he aplaudido 
los escesos. * ln -

Tampoco ha tenido S. S. mas razón al decir que la es­
cuela protestante era la escuela progresista, pues no cede 
este partido ni á S. S. ni á nadie en amor á la religión de 
nuestros padres.

Otra alusión muy grave nos hizo S. S. al decir que el 
proyecto del Sr. Olózaga contraria al trono, no habiendo 
motivo alguno para lanzar una acusación á un partido que 
siempre ha defendido el trono y  Ia dinastía de Dona Isa­
bel 1 1 .

E l Sr. P R E S I D E N T E  DEL CONSEJO DE MINISTROS: 
V oy  á deshacer una equivocación en que incurrió mi dig­
no amigo el Sr. Collado en la sesión de ayer Dijo su se­
ñoría que el ministerio que tengo la honra dejpresidir ha­
bia jurado la Constitución de 184 o ,  y esto no es exacto. 
Cuando yo fui nombrado por S. M . presidente del consejo 
de ministros, le presenté p ira aceptar el cargo un progra­
ma muy sencillo y  muy corto: lleumon de Cortes constitu­
yentes, y  que se cumpliese la voluntad nacional. Este pro­
grama fué aceptado de muy buena voluntad por la Reina; 
yo en seguida admití el cargo de presidente del consejo , y 
me entregué á la formación del nuevo gabinete; llamé á 
mis compañeros, les manifesté ese mismo programa, no por 
escrito, porque era tan sencillo que se reducía á las pala­
bras córtes constituyentes. L °  aceptaron, y  fui con los mi­
nistros, que eran cuatro, á jurar ante S. M. A llí hay un 

¡ formulario del juramento; lo vi, y  aunque lo hubiera leido

 ̂ . „ r l l„  „ „    da de Constitución de 1845;
pero yo hasta omití la palabra Constitución. Se podrá de­
cir que así como el Sr. Collado entendió m al, entendí yo 
mal igualmente. Pero veamos de parte de quién está la ra­
zón. El juramento se hace en la cámara; los que colocaron 
la mesa me dijeron: ¿quiere V . que se ponga en lo sucesi­
vo una fórmula para los ministros qua tienen que jurar?
No, dije yo  entonces, porque como es tan sencilla y  yo he 
de tomar el juramento á los demás, es escusado. Vino el 
Sr. Luxín , y  en seguida le tomé el juramento, y  le pre­
gunté: ..¿Juráis á Dios ser fiel á Reina y  desempeñar dig­
namente las funciones de vuestro cargo?- Y  contestó : "Si 
juro, etc.- Y sucesivamente vinieron los demás.

Se convocaron las Córtes constituyentes y  ya conocerán 
los señores diputados que no tuvimos en cuenta para nada 
la Constitución de 1845. De ese modo lo comprendí; de la 
misma manera lo comprendió el pais, y  asi fué que cuan­
do yo acudí al llamamiento dé Zaragoza, no dije mas 
comprendiendo la voluntad, esa voluntad del pueblo sobe­
rano, que ^cúmplase la voluntad nacional:» Pues bien, 
convocamos las Córtes y  se tomaron otras medidas, sin 
acordarnos siquiera de lo que ya no existia, y  convocadas 
estas opiné que debiamos presentar nuestra dimisión á 
S. M., porque nos considerábamos como un gobierno pro­
visional para que la reina, reunidas ya las Córtes, nom­
brase un ministerio con arreglo á las prácticas parlamen­
tarías. Mis compañeros opinaron lo mismo y  presentamos 
la dimisión. S. M. tuvo á bien llamarme otra vez; orga­
nicé el actual gabinete, y  fui también á prestar ese jura­
mento que no me cansaré de repetir. "Juráis ser fieles á la 
reina y  cumplir dignamente las funciones de vuestro car-
g ° .” 1

Señores, esto es lo que pasó; yo  no pude jurar lo que 
no existió, yo  no me acordé de la Constitución de 1845 
que para nada se nombró en el juramento; lo mismo suce­
dió á los demás compañeros; y  que digan todos ellos si se 
mencionó allí para nada. El Sr. Collado estará trascordado: 
podría estarlo yo también, pero cuento con el dato de ha­
berlo repetido tantas veces, que supongo tendré mas razón, 
fuera de que los demás señores ministros se acordarán tam­
bién de la fórmula.

El Sr. COLLADO: No me cabe la menor duda que la 
manera con que entendió el señor duque de la Victoria el 
juramento que prestamos en la Real Cámara, en la noche 
del 30 de julio es la manera misma con que S. S. lo acaba 
de decir. Reconozco señores, su sinceridad, porque su alta 
prioridad no puede dar lugar á la mas mínima duda. Pero 
señores, la fórmula á que se ha referido el señor duque de 
la Victoria, es la misma con que han venido jurando todos 
los ministros nombrados despues del establecimiento de la 
Constitución de 1845. Pero hay mas: hay una circuns­
tancia que tendré el honor de recordar al señor duque de 
la Victoria. En este momento no tengo presente la fórmu­
la: que comprendia la Constitución, no me cabe duda nin­
guna. Esa fórmula fué despue» variada, y  últimamente te­
nia la forma que acaba de decir el señor duque de la V ic­
toria: se varió cuando salió del ministerio el señor Allen­
de Salazar, y  entró en su lugar el actual ministro de Ma­
rina, Sr. Santa Cruz. Entonces se varió porque no habia 
Constitución. Recuerdo esto perfectamente, y  no me cabe 
duda ninguna.

Quede, pues, sentado que doy completo asenso, cordial 
asenso, á todo lo espnesto por el señor duque de la Victo­
ria: que no me cabe ningún género de duda en que su se­
ñoría entendió entonces que la Constitución de 1845 no 
existia, bajo la palabra de un hombre honrado. Y o, seño­
res, nombrado ministio bajo la designación de senador del 
reino, yo que por los antecedentes que conocia. á lo menos 
por una parte de ellos, cual era el objeto del alzamiento 
nacional; estaba firmemente persuadido de que este objeto 
á que se dirigía, era el de hacer que triunfase nuestra le­
gislación constitucional, perfeccionándola, y  para esto es 
menester llamar á las Córtes constituyentes; creia que esto 
se podia hacer con la Constitución del 45 y  con las Córtes 
constituyentes para venir á parar á las dos cámaras y  á lo 
demás esencial de la legislación constitucional. Yo estaba 
en esa creencia, y  no vi nada, no vi nada que pudiese dar 
lugar á la mas pequeña duda sobre esto. Y o  que no habia 
tenido esplicaciones ningunas, que no habia oido que se 
dieran entre los ministros nombrados, ni antes ni despues 
de serlo, A cerca del particular; creia de buena fé que iba- 
mps á marchar sobre una base ya convenida. Esto crei: has­
ta que se presentó en el Consejo de ministros la minuta 
del decreto de convocatoria: entonces me hizo el efecto de 
un rayo. Esto es lo que ha habido; si se quiere resultará 
mala inteligencia de mi parte: los demas señores ministros 
entenderian que no existía esa legislación á pesar del 
juramento que habíamos prestado en la fórmula acostum­
brada, y  á pesar de consignar en el nombramiento de cada 
uno, su cualidad de senador ó de diputado. Creia yo, se­
ñores, que la Constitución de 1845 existia, y  mi creencia 
era sincera, completamente sincera; como reconozco que 
lo eran las creencias de los demas.

Me parece que con esto quedarán satisfechos los seño­
res diputados.

El Sr. CASTRO: Pido que se lea el decreto de convo­
catoria de Córtes, y  el articulo 26 de la Constitución 
de 1845, á que aquel se refiere.

El Sr. ministro de la G U E R R A : Como el señor Colla­
do insiste en creer que al formarse el ministerio, tomaba 
por base la Constitución del 45, me veo en el caso de ma­
nifestarle qne yo no opinaba como S S. A l juramento que 
prestamos en manos de S. M. la noche del 30 de julio, no 
le daba importancia en la segunda parte y  si en la prime­
ra, porque era sincero, y  creía que era una pura fórmula, 
tanto mas cuanto que habíamos aceptado el programa del 
señor duque de la Victoria, que tenia por base la convo­
cación de Córtes constituyentes. E l Consejo de ministros se 
ocupó despues del modo con que se habian de convocar 
esas Córtes; hubo discusión sobre si habian de ser uno ó 
dos cuerpos; ¿y cuál fué el resultado, pregunto í  S. S? Lo 
que las Córtes oyeron ayer, me volverán á oir leer ahora? 
¿S. S. observó algo de la Constitución del 45, en esa con­
vocatoria? Nada.

Se convocó un solo cuerpo por la ley electoral de 1837, 
salvas algunas modificaciones, para asegurar la libertad en 
la elección. Yo pregunto ai Sr. Collado, ¿podia creerse des­
pues de esto que existia la constitución de 1845? Yo digo 
como ayer, que no vengo á atacarla ni á defenderla; pero 
es un hecho indudable que despues del programa de Man­
zanares y  déla revolución de julio esa constitución no exis­
tia; y  era preciso prepararse á reconocer la que las Córtes 
formasen.

EISr. PARDO  OSORIO: Pido que se lea el programa 
de Manzanares.

El señor Vice-presidcnte PO RTILLA: Sírvase V . S. de­
cir el documento oficial en que se encuentra.

El Sr. CASTRO: Yo he pedido la lectura del decreto de 
convocatoria, porque en él están las palabras de que S. M. 

uso de la prerogativa que le concede el articulo 26 de la

tenores,., y  esto no lo dígímos, ¿por qué? porque el poder 
mas alto que hay bajo del cíelo, la revolución triunfante 
las habia echado abajo. (Bien, bien )

E ISr. ESCOSURA: He podido la palabra para una 
alusión que se me hizo ayer, pero como no es relativa á la 
cuestión que se debate, la cedo al Sr. Castro.

E l Sr. CASTRO: La cuestión es que los señores minis­
tros están sentados en virtud de una prerogativa que con ­
cedía á S. M . una constitución vigente

El Sr. MORENO B A R R E R A : Entregué á la mesa el 
decreto de 1 1  de agosto, y  se leyó, y  está conforme con el 
de la Gaceta.

El Sr. COLLADO: En lo que ha dicho el señor minis­
tro de la Gobernación hay una equivocación. La cuestión 
de convocatoria empezó antes de venir á Madrid los minis­
tros de la Gobernación y  Fomento.

No he tenido el mal gusto de leer el discurso que pro-' 
nuncié respecto al Senado, pero estoy seguro de que el Sr. 
Ros de Olano no me ha entendido, dije que la revolución 
había muerto, la institución del Senado vitalicio; como 
dió muerte á la Constitueion de 1845, dije que el Senado 
no habia comprado mas cara su vida, ganando con su 
muerte la alta honra de haber iniciado la revolución de 
julio. Vea pues S. S. como me comprendió mal. E l Senado 
en su mayor parte se componía de hombres contrarios i  
mis opiniones; pero de hombres dignos y  que tenían honra 
como legisladores y  oomo particulares. Yo que conservo 
incólume la mía, se respetar la de los demás. Conste pues 
jue no he atacado la honra del Senado. Nunca Escosura se 
ensañará con un muerto.

El Sr. ROS DE OLANO: Sunto el motivo que man­
tuvo alejado de la Cámara, ayer á m i amigo, el Sr. Esco­
sura. Y o  creia que durante mi pobre peroración estaba en 
un banco: lo siento doblemente: 1 ?  por su indisposición: 
25 por que me habría apresurado á darle la sa tisffaccion 
que voy á darle en este memento; el Sr. Escosura sabe me­
jor que yo lo que dijo; pero tomando > otas de su discurso 
senté en el papel esta frase: que quitando la revolución la 
vida al Senado, le habia revalidado la honra. Oí mal, re­
tiró la palabra, que dijo ayer.

El Sr. ESCOSURA: Doy las gracias al Sr. Ros de O la- 
no por su satísfacccion : no sé sí pronuncié la frase revali­
dar la honra: si la pronuncié, la retiro, pues m i intención 
no fué ni pudo serlo la de ofender á individuos con cuya 
amistad en su mayor parte me honro.

E l Sr. PRESIDENTE: E l Sr. Rios Rosas tiene la pala­
bra en contra.

El Sr. Rios Rosas indicó que se hallaba indispuesto, y  
se suspendió la discusión.

Se leyeron y  aprobaron definitivamente, hallándose 
conformes con lo aprobado, el proyecto de ley de cargas de 
justicia, y  el en que se conceden al gobierno 10 millones 
para el armamento de la Milicia nacional.

El señor vicepresidente P O R T IL L A : Orden del dia 
para mañana. Además de los asuntos señalados para la de 
hoy, el dictamen sobre alteración de la ley de emisión de 
títulos del 3 por 100.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  cuarto.

constitución de 1845, lo cual qníere decir que estaba vi­
gente.

que
E l señor Vice-presípente, PO R T ILL A : ¿Quiere V . S. 
se lea el decreto ó el preámbulo.

El señor ministro de la GOBERNACION: Yo pido que 
se lea el uno y  otro. (Se leyó.)

El Sr. COLLADO; Reconociendo la necesidad de ser 
sobrio de palabras no haré mas que referirme, en contesta­
ción al señor ministro de la Guerra á las esplicaciones que 
di ayer. Declaro que no me arepiento de haber estamp ido 
m í firma en su decreto á pesar de haberme resistido un 
día y  otro antes de ponerla.

E l Sr. ministro de la GOBERNACION: Las Córtes 
comprenderán que á los qne fuimos compañeros del señor 
Collado, nos cumple dar esplicaciones y  contestat á lo que 
S. S. dijo en la sesión de ayer.

E l Sr. Collado sentó el principio de que el’ ministerio 
de 30 de julio habia jurado la constitución de 1845. Ha 
pasado tanto tiempo, y  ese suceso tuvo lugar en momen 
tos tan críticos, que no es estraño que su señoría haya olvi 
dado lo que pasó la otra noche.

El señor Collado se ha referido, y  lo siento, á lo que pa 
só en el consejo de ministros, cuando se trató de la convo 
catoria á Córtes. Señores, ¿es una cosa nueva que en los 
consejos de ministros haya divergencia de opiniones? En 
aquel caso la hubo, pero no sobre convocatoria de Córtes 
constituyentes; la divergencia estuvo en si esas Córtes se 
habian de componer de una ó dos cámaras. El señor Colla­
do sostuvo su opinion, y  al fin vino á suscribir la de sus 
compañeros. Quede pues, consignado que para el ministerio 
de 30 de julio no existió la constitución de 1844 despues 
de la revolución.

He dicho antes que no estrañaba que el Sr. Collado se 
hubiese olvidado de la fórmula en que estaba concebido el 
juramento, porque yo mismo me habia olvidado de las pa­
labras del decreto de convocatoria, al oir que un señor di­
putado pedia su lectura en la creencia de que se hallaba 
en él el art. 26 de la constitución de 1845. Las Cortes aca­
ban de oírle leer, y  han visto que el ministerio no aconsejó 
á S. M. que se hiciera la convocatoria en virtud del arti­
culo 26, y  añadiré mas, que si lo hubiéramos hecho ha­
bríamos empezado por decir: "Se disuelven las Córtes an-

P A R TE OFICIAL.
( CACETA DEL 16 DE M A R Z O .) 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la Reina (Q . D . G .)  y  su augusta real fa ­
milia continúan en esta córte sin novedad en su im ­
portante salud.

M INISTERIO D E ESTADO.
Jleal orden —Ultramar.

(Continuación.)

Art. 201. A  la admisión del recurso precederá por
5arte del que le interponga el depósito de una cantidad de 

inero equivalente al 10  por 10 0  de la que se litigue, con 
tal que no pase de 1,000  pesos, cuyo máximum se señala 
también para los pleitos en que se ventilen derechos ines­
timables, esceptuando los de filiación, paternidad, mater­
nidad, adopción, interdicción y  tutela, respecto á los cua­
les no pasará el depósito de la mitad de la suma designa­
da. En lugar del depósito se podrá admitir fianza hipote­
caria por doble cantidad. La cantidad litigiosa se graduará 
por las reglas siguientes.

Primera. Se reputarán de valor indeterminado, y  por 
consiguiente de mayor cuantía, las demandas relativas ií 
derechos honoríficos, exenciones y  privilegios, filiación, 
patunídad, maternidad, adopcion, interdicción y  tutela.

Segunda. En los juicios petitorios sobre el dereeho de 
exigir prestaciones anuales perpetuas, no constando el ca­
pital que las produce, se capitalizarán al 5 por 100.

Tercera. Si la prestación fuere vitalicia, se calculará el 
capital multiplicando por 10  la anualidad.

Cuarta. En las obligaciones pagaderas á plazos diversoj 
se calculará el valor por el de toda la obligación cuando 
el juicio verse sobre la validez del principio mismo de que 
proceda la obligación en su totalidad.

Quinta. En las demandas sobre servidumbres se calcu­
lará su cuantía por el valor de las mismas servidumbres,
' constare cuál es; y  si no consta, por graduación de pe­

ritos.
Sesta. Cuando con los bienes ó capitales se demanden 

las rentas, frutos ó  intereses vencidos, se acumularán unos 
otros para conocer el valor de la cosa litigiosa.
Sétima. Si el importe de los frutos i  réditos fuese cier­

to, pero no líquido, se graduará por peritos, y  en casos dur 
dosos los tribunales optarán por el juicio mas ámplio.

Octava. La disposieion de la regla precedente es apli­
cable al caso en que se pidan con la demanda principal los 
perjuicios.

Art. 202. A l litigante pobre le bastará obligarse en es­
critura pública ó en ios autos, á responder de la suma que 
en cada caso corresponde si llega á mejor fortuna.

A rt. 203* Los fiscales no están obligados al depósito 
ni á la fianza cuando interpongan el recurso en interés de 
la ley; pero deberán prestar una ú otra cuando defiendan 
los intereses del Estado ó de las personas que por sí no 
pueden administrar sus bienes.

Art. 204. Interpuesto el recurso lo admitirá el tribu­
nal á quo cuando proceda con arreglo á los artículos ante­
riores, y  mandará remitir al supremo de justteia testimo­
nio del todo ó de la parte deautos que estime conducentes, 
prévia citación de los interesados para que comparezcan á 
usar de su derecho dentro de seis meses si se interpone el 
recurso de las audiencias de las Antillas, ó  de doce cuando 
se interponga de la de Manila.

Art. 205. El testimonio ó testimonios que se saquen 
comprenderán siempre el estrado, la sentencia cuya casa­
ción se pretende, y  todo lo relativo á la interposición y  ad­
misión del recurso.

A rt 206. De conformidad de las partes, ó á petición d« 
una de ellas, si la audiencia lo creyere justo, se remitirán 
originales la pieza ó  doeumentos que parezcan necesarios, 
dejando testimonio.

A rt. 207. Los autos se entregarán por regla general á 
la parte que interpuso el recurso, con obligación de satis., 
facer préviamente el porte del correo. Si la contraria se 
opusiese con fundamento, podrá el tribunal mandar quu 
se verifique la remisión por el secretario de cámara, de­
biendo en tal caso satisfacer el franqueo por cuenta del re­
currente y  opositores con igualdad.

A rt. 208. La sentencia de que se interponga recurso 
de casación se ejecutará, si lo solicitase la parte que la ob­
tuvo, dando fianzas suficientes de estar á las resultas.

A rt. 209. El auto del tribum l a quo en que se denie­
gas ó imposibilite el recurso de casación es apelable para 
ante el Supremo de justicia. Si se interpusiese la apelación, 
el tribunal a qno mandará sacar testimonio de lo condu­
cente por señalamiento de los interesados , solamente para 
resolver sobre la apelación, y  le remitirá al Supremo por 
el primer correo, siendo posible, ó  á lo mas tardar por el 
segundo, emplazando á !as partes para que se presenten á 
usar de su derecho dentro del térmiuo de seis ó doce me­
ses señalado en el articulo 204.

Art. 210. También es apelable el auto en que se admi­
ta el recurso de casación. Si se interpusiere la alzada, el 
testimonio comprenderá todo lo necesario para resolver 
sobre esta y  para fallar en el fondo del recurso.

Art. 211. E l Tribunal supremo d« justicia en sala de 
Indias, recibidos Ids autos, los sustanciará con arreglo á 
los artículos 12. 13, 14, 16 y  17 del real decreto de 4 de 
noviembre de 1838; y  respecto á los hechos, la expresada 
sala de ludias habrá de atenerse en la determinación del 
recurso á la calificación de aquellos en que se haya funda­
do el Tribunal áquo.

Art. 212. Concurrirán á la vista de estos recursos dcií 
ó tres ministros mas de los que hayan votado la sentencia 
contra la cual se interpongan, debiendo ser siempre el nú­
mero impar, y  nunca menos de siete.

Art. 215. A  decidir los recursos de casación que se en­
tablaren de sentencias dictadas por a[guna de las salas de 
Guerra y  Marina de las Audiencias de Ultramar, asistirán 
tres ministros del Tribunal Supremo del mismo nombre, 
con los demas del de justicia que fueren necesarios.

Art. 214. Cuando se declare haber lugar al recurso en 
el caso comprendido en el art. 194 ó en el 195, la sala lla­
mará de nuevo los autos á la vista para fallar sobre el 
fondo de la cuestión, conforme á los méritos del proceso. 
Contra esta sentencia no se admitirá recurso ninguno.
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EL OCCIDENTE.

(os de la mañana.=Pasa por el meridiano á las 12 horas t 
0 in. de la dia , retardo Ú rn.^Se oculta á ln 5 lioras j  1.5 
m. d«*l tiirHe.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó  sea a! 
pisar el sol por el meridiano, las 12 lioras, 12 minutos j  
37 segundos.

La ecuación del tiempo es 13 minutos y  37 segundos.
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